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Portada: Empresa comprometida con los derechos humanos
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La fotografía de portada retrata la entrega del reconocimiento del distintivo
Empresa Comprometida por los Derechos Humanos a la empresa LEAR
Arteaga, realizada en el año 2025. Esta imagen simboliza el compromiso del
sector empresarial con la promoción, el respeto y la protección de los
derechos humanos en el ámbito laboral y comunitario. Asimismo, refleja el
esfuerzo conjunto entre la iniciativa privada y la Comisión de los Derechos
Humanos por impulsar prácticas responsables que fortalezcan la cultura de
la legalidad, la dignidad humana y la responsabilidad social en el estado.
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HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA 

A través de las ediciones de la revista DH Coahuila, la Comisión de los Derechos Humanos
del Estado de Coahuila de Zaragoza (CDHEC) busca informar y generar reflexión en torno a
temas actuales que requieren la atención conjunta de autoridades, sector empresarial,
sociedad civil, academia y ciudadanía en general. Cada volumen se enfoca en
problemáticas emergentes o estructurales vinculadas con la protección y garantía de los
derechos humanos, proponiendo líneas de acción que contribuyan a la construcción de
entornos más justos, seguros y sostenibles.

En este cuarto volumen, la revista centra su atención en la relación entre empresa y
derechos humanos, un ámbito cada vez más relevante en el contexto local, nacional e
internacional. Las actividades empresariales tienen un impacto directo en la vida de las
personas y comunidades, particularmente en derechos como el trabajo digno, la igualdad
y no discriminación, el medio ambiente sano, la salud y el acceso a la justicia. Por ello,
resulta indispensable analizar el papel del sector privado como actor corresponsable en la
prevención de violaciones a derechos humanos y en la generación de prácticas alineadas
con estándares de debida diligencia y responsabilidad social.

Desde la CDHEC se reconoce que la protección de los derechos humanos no es una
tarea exclusiva del Estado. Si bien corresponde a las autoridades prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos, las empresas también tienen la
responsabilidad de respetarlos en todas sus operaciones, cadenas de suministro y
relaciones laborales y comunitarias. En este sentido, la Comisión promueve una visión
preventiva, basada en el diálogo, la adopción de buenas prácticas y el fortalecimiento de
una cultura empresarial comprometida con la dignidad humana.

Esta edición de DH Coahuila aborda la temática de empresa y derechos humanos desde
distintos enfoques y voces especializadas, con el objetivo de visibilizar retos, compartir
experiencias y difundir herramientas que permitan avanzar hacia modelos de desarrollo
económico compatibles con los derechos humanos. La difusión de estos contenidos forma
parte del compromiso permanente de la CDHEC de impulsar la corresponsabilidad social y
fomentar la participación activa de todos los sectores en la construcción de un Coahuila
más justo e incluyente. Se invita a las y los lectores a conocer el contenido de este cuarto
volumen y a sumarse a esta reflexión colectiva.
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EFEMÉRIDES

1 2  D E  S E P T I E M B R E :  D Í A  N A C I O N A L
D E  L A S  M U J E R E S  C O N
D I S C A P A C I D A D

Fue instituida por el Senado de la República
en el año 2020, con esta conmemoración,
México reafirma su compromiso de trabajar
hacia una sociedad más inclusiva, que
reconozca y garantice los derechos de todas
las personas, sin importar su condición, así
como la implementación de medidas
concretas que mejoren las condiciones de
vida de las mujeres con discapacidad y
fomenten su participación activa en la
sociedad.

2 3  D E  A G O S T O :  D Í A  I N T E R N A C I O N A L
D E L  R E C U E R D O  D E  L A  T R A T A  D E
E S C L A V O S  Y  D E  S U  A B O L I C I Ó N

El 23 de agosto de 1791, en Saint Domingue,
un grupo de hombres y mujeres sometidos a
la esclavitud se levantaron en armas contra la
opresión de colonos blancos para proclamar
su independencia. La revuelta tuvo éxito y
marcó un precedente.
Se conmemora este evento con la finalidad
de inscribir la tragedia del comercio de
esclavos en la memoria de todos los pueblos
y enfatizar la lucha contra todas las formas
de opresión y racismo que existen en la
actualidad.

1 7  D E  J U L I O :  D Í A  M U N D I A L  D E
L A  J U S T I C I A  I N T E R N A C I O N A L  

Conmemora la histórica adopción del
Estatuto de Roma, el 17 de julio de 1998 y
destaca la importancia de continuar la lucha
contra la impunidad y de llevar justicia a las
víctimas de los crímenes de guerra, lesa
humanidad, genocidio y de recordar la
necesidad de asegurar un continuo apoyo al
sistema de justicia internacional por parte de
todos los Estados que se han comprometido
a ello a través de la adhesión a este
importante instrumento internacional.
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2 0  D E  D I C I E M B R E :  D Í A
I N T E R N A C I O N A L  D E  L A
S O L I D A R I D A D  H U M A N A

Es una fecha para celebrar nuestra unidad en
la diversidad, así como para recordar a los
Gobiernos que respeten sus compromisos
con los acuerdos internacionales, igualmente
para sensibilizar al público sobre la
importancia de la solidaridad, para poder
lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
incluida la erradicación de la pobreza; y para
motivar nuevas iniciativas para proteger el
planeta y garantizar la dignidad para todos.

6  D E  N O V I E M B R E :  D Í A
I N T E R N A C I O N A L  P A R A  L A
P R E V E N C I Ó N  D E  L A  E X P L O T A C I Ó N
D E L  M E D I O  A M B I E N T E  E N  L A  G U E R R A
Y  L O S  C O N F L I C T O S  A R M A D O S

Proclamado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 6 de noviembre del 2001,
para promover la protección del medio
ambiente en tiempos de conflicto armado,
cuando los ecosistemas y recursos naturales
se deterioran mucho más allá del período de
conflicto, extendiéndose más allá del
territorio nacional y de la generación actual,
su defensa representa la subsistencia y la
resiliencia de las sociedades, la prevención
de nuevos conflictos y la obtención de paz.

2  D E  O C T U B R E :  D Í A
I N T E R N A C I O N A L  D E  L A  N O
V I O L E N C I A

Se conmemora el aniversario del nacimiento
de Mahatma Gandhi, líder del movimiento de
la Independencia de la India y pionero de la
filosofía de la no violencia. Este día es una
oportunidad para diseminar el mensaje de la
no violencia, incluso a través de la educación
y la conciencia pública, manifestándose el
deseo de asegurar una cultura de paz,
tolerancia, comprensión y no violencia.
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P R I M E R A  C A R R E R A  5 K  P O R  L O S
D E R E C H O S  H U M A N O S  E N

C O A H U I L A

P R I M E R A  C A R R E R A  5 K  P O R  L O S
D E R E C H O S  H U M A N O S  E N

C O A H U I L A

salud, la integración comunitaria y los valores de solidaridad y respeto mutuo. La CDHEC
refrendó con ello su compromiso de acercar el mensaje de los derechos humanos a la
población mediante actividades accesibles, dinámicas y con alto impacto social.

El evento contó con categorías dirigidas a mujeres, hombres, personas con discapacidad,
niñas y niños, garantizando la participación de diversos sectores de la sociedad sin ningún tipo
de restricción. Esta estructura permitió visibilizar la importancia de la igualdad de
oportunidades y del derecho a la recreación, elementos fundamentales para el desarrollo
integral de las personas.

A la convocatoria respondieron 250 participantes, entre ellos representantes de
instituciones educativas, ciudadanía en general y personas del sector empresarial, con
quienes la Comisión mantiene una relación de colaboración constante. La participación de este
sector fortaleció los vínculos interinstitucionales y reafirmó el interés compartido en la
construcción de entornos inclusivos y respetuosos de los derechos humanos.

El día domingo 26 de octubre, la
Comisión de los Derechos Humanos
del Estado de Coahuila de Zaragoza
(CDHEC) llevó a cabo la primera
Carrera 5K por los Derechos
Humanos, evento que se distinguió
por su carácter inclusivo y por
promover la convivencia social a
través del deporte. Esta actividad
representó una estrategia innova-
dora de promoción y difusión,
orientada a fortalecer la cultura de
los derechos humanos desde espa-
cios recreativos y de participación
ciudadana.

La carrera tuvo como objetivo
principal fomentar la igualdad, la
inclusión y el respeto a los
derechos de todas las personas,
impulsando la práctica del deporte
como un medio para fortalecer la 
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Es importante señalar que el
evento se desarrolló sin fines de
lucro, lo que permitió la libre
participación de todos los
interesados. Además, se contó con
el valioso respaldo de las
autoridades municipales y la
colaboración de la Universidad
Autónoma de Coahuila. Asimismo,
empresas como Grupo Amistad,
Neapco, Borgwarner y Coca Cola
brindaron patrocinios, contribu-
yendo de manera significativa al
éxito de la actividad.

La Carrera 5K por los Derechos
Humanos se consolidó como uno
de los proyectos más relevantes
y significativos del 2025 para la
CDHEC, al posicionarse como un
referente de participación
ciudadana, integración social y
promoción activa de los valores
que sustentan la labor ins-
titucional.
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CDHEC PRESENTA SU PRIMER OBRA
DE TEATRO EN PARRAS, COAHUILA
CDHEC PRESENTA SU PRIMER OBRA
DE TEATRO EN PARRAS, COAHUILA

El 12 de noviembre se llevó a cabo la primera
edición de “Céfiro”, una obra de teatro
original desarrollada por la CDHEC y
presentada en el Teatro Juárez, ubicado en la
Zona Centro del municipio de Parras de la
Fuente. Esta iniciativa forma parte de las
estrategias de promoción cultural de la
Comisión y tiene como propósito utilizar las
artes escénicas como herramienta educativa
para fortalecer la cultura de derechos
humanos en la entidad.

“Céfiro” invita a la sociedad, especialmente a
las juventudes, a reflexionar sobre temas
como inclusión, salud mental, igualdad,
dignidad humana y acompañamiento
comunitario, resaltando la importancia del
cuidado mutuo y la libertad. A través de su
narrativa, la obra busca sensibilizar sobre las
diversas formas en que las y los jóvenes
experimentan situaciones que requieren
apoyo emocional, respeto y espacios seguros
para su desarrollo.

El evento contó con la asistencia de
autoridades municipales y estatales, así
como de representantes de instituciones
educativas. Al finalizar la función, se
entregaron reconocimientos a las y los
estudiantes que integraron el elenco, así como
a la Mtra. Sonia Barrera, directora del
proyecto teatral de la Universidad Carolina de
Saltillo, con el acompañamiento del
Ayuntamiento de Parras.

La función se presentó ante más de 120
personas, aforo máximo del Teatro Juárez,
lo que refleja el interés de la comunidad en
participar en espacios culturales con enfoque
de derechos humanos. Con este tipo de
actividades, la CDHEC reafirma su compromiso
de promover y difundir una cultura de
respeto, inclusión y participación activa de las
juventudes, utilizando el arte como un medio
accesible y significativo para la sensibilización
social.
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PROFESIONALIZACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS 

PROFESIONALIZACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS 

Durante el periodo de julio a diciembre, la
Comisión de los Derechos Humanos del Estado
de Coahuila, a través de su Unidad de
Capacitaciones, desarrolló una intensa agenda
de acciones orientadas a la promoción,
difusión y profesionalización en derechos
humanos, logrando una población total
atendida de 19,740 personas mediante la
realización de 475 actividades en distintas
regiones del estado. Estas acciones se
dirigieron a diversos grupos poblacionales,
incluyendo niñas, niños, adolescentes, jóvenes,
personas adultas, personas adultas mayores,
personas con discapacidad, personas migrantes
y servidores públicos. 

En materia de profesionalización de cuerpos de
seguridad, se implementaron programas de
capacitación dirigidos a personal operativo
de la Secretaría de Seguridad Pública,
particularmente en temas relacionados con el
Uso de la Fuerza y la Prevención de la Tortura y
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes. Estas acciones incluyeron la
segunda ronda del programa estatal más
amplio en esta materia, con capacitaciones
realizadas en las regiones sureste, laguna,
centro, carbonífera y norte, beneficiando a 355
elementos policiales, con énfasis en el marco
legal, la actuación con enfoque de derechos
humanos y la prevención de violaciones a
derechos fundamentales. 

De manera complementaria, se fortaleció la
formación inicial de nuevos elementos
policiales a través de la Academia de Policía
de Saltillo, impartiendo el módulo “Los
Derechos Humanos y su Aplicación en la
Función Policial” a 50 cadetes, con una
duración de 40 horas. Este proceso formativo
tuvo como objetivo reforzar la comprensión de
los derechos humanos como eje transversal de
la actuación policial, reconociendo a las y los
elementos de seguridad como garantes y
titulares de derechos. 

En el ámbito de la administración pública
estatal, y en coordinación con la Secretaría
de Fiscalización y Rendición de Cuentas, se
desarrolló el Programa Estatal de
Capacitación y Profesionalización, derivado
de una encuesta de necesidades de
capacitación. A través de ciclos de
videoconferencias, se impartieron temas
como liderazgo, desarrollo personal e
inclusión con perspectiva de género y
discapacidad, logrando capacitar a 1,285
servidores públicos de diversas
dependencias y entidades estatales. 

475
ACTIVIDADES

 
19,740

PERSONAS
ATENDIDAS

475
ACTIVIDADES

 
19,740

PERSONAS
ATENDIDAS
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Asimismo, en coordinación con la Secretaría de
Salud, se realizaron jornadas de capacitación
dirigidas a las y los responsables de esta-
blecimientos residenciales especializados en el
tratamiento de adicciones, abordando la
conceptualización de los derechos humanos.
Estas capacitaciones se llevaron a cabo en
todas las regiones del estado y permitieron
atender a 324 personas, fortaleciendo el
enfoque de derechos humanos en contextos de
atención especializada. 

En materia de promoción de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, se desarrollaron
múltiples estrategias. A través del programa
Club DH, se realizaron actividades formativas y
lúdicas en escuelas primarias, beneficiando a
1,456 niñas y niños, de los cuales 106
fungieron como promotores de derechos hu-
manos, mediante 239 sesiones. De forma
paralela, se atendieron 5,502 adolescentes en
49 escuelas secundarias, así como 663 madres
y padres de familia mediante pláticas sobre
crianza positiva, y 482 jóvenes en ferias de la
salud en distintas regiones del estado. 

En el sector privado, se consolidó el programa
Empresa y Derechos Humanos, destacando la
promoción y entrega del Distintivo Empresa
Comprometida con los Derechos Humanos.
Durante el periodo se trabajó con empresas y
cámaras empresariales, se capacitó a 2,074
personas, se entregaron distintivos a 23
empresas en 2025 y se avanzó en la renovación
del 90% de las empresas previamente
adheridas, alcanzando una población
beneficiada de 37,846 personas a través de
estas acciones. 

Finalmente, se impulsaron acciones trans-
versales de sensibilización y cercanía social,
como las actividades realizadas en el marco de
los 16 Días de Activismo contra la Violencia
hacia las Mujeres, con 409 personas atendidas,
así como los Círculos Ciudadanos, mediante los
cuales se atendió a 126 personas, principal-
mente personas adultas mayores y personas
con discapacidad, fortaleciendo el diálogo
comunitario y la difusión de los derechos
humanos desde un enfoque participativo e
incluyente. 
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MÁS DE 690 PARTICIPANTES EN LA
2ª EDICIÓN DEL CONCURSO DE
DIBUJO INFANTIL DE LA CDHEC

MÁS DE 690 PARTICIPANTES EN LA
2ª EDICIÓN DEL CONCURSO DE
DIBUJO INFANTIL DE LA CDHEC

Con una amplia respuesta por parte de la niñez
coahuilense, la Comisión de los Derechos
Humanos del Estado de Coahuila, a través de
su Unidad de Capacitaciones, llevó a cabo la
Segunda Edición del Concurso de Dibujo
Infantil “Las aventuras del Club DH y el Oso
Promotor”, logrando la participación de 691
niñas y niños provenientes de 12 municipios
del estado.

La convocatoria estuvo vigente del 8 de
septiembre al 24 de octubre de 2025 y tuvo
como objetivo fomentar, desde la infancia, el
conocimiento y la promoción de los derechos
humanos a través de la expresión artística.
Para asegurar una difusión amplia e incluyente,
se realizaron diversas acciones, entre ellas
pláticas de redes sociales de la CDHEC, spots
de radio en “Ánimoso Mañanero” y “La Reina”,
así como visitas a escuelas en distintas
regiones del estado, lo que permitió llegar a
comunidades del norte, centro, laguna y
sureste de Coahuila.

El entusiasmo y creatividad de las y los
participantes se reflejó en cada uno de los
trabajos recibidos, los cuales abordaron de
manera sensible y original los valores de la
educación, la igualdad, el respeto y la dignidad
humana, ejes centrales del Club DH y del
personaje del Oso Promotor.

En la Categoría A, el Primer Lugar fue otorgado
a Larissa Nicol Salas Flores, del municipio de
Piedras Negras. El Segundo Lugar correspondió
a Danna Sofía González Durón, de Múzquiz, y el
Tercer Lugar a Haley Daiana Hernández Nieto,
de Saltillo. Asimismo, se entregaron menciones
honoríficas a Noa Lucía Sierra Cazares
(Torreón) y Mateo Cervantes Gómez (Torreón),
en reconocimiento a la calidad y mensaje de
sus dibujos.

Por su parte, en la Categoría B, el Primer
Lugar fue para Génesis Fabela, de la región
Frontera. El Segundo Lugar lo obtuvieron
Edgar Herrera, de Saltillo, y el Tercer Lugar
fue para Regina Pedroza, también de Saltillo.
Las menciones honoríficas en esta categoría
fueron otorgadas a Ariadne Díaz (Saltillo),
Dulce Ximena Guevara Ruiz (Saltillo),
Santiago Moreno Arreola (Acuña) y Andrea
De La Rosa (Saltillo).
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EL PRESIDENTE PRESENTA SU
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES

2025

EL PRESIDENTE PRESENTA SU
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES

2025

El pasado 9 de diciembre de 2025, el
presidente de la Comisión de los Derechos
Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC),
Mtro. José Ángel Rodríguez Canales, presentó el
Informe de Actividades 2025, en el que dio
cuenta de los avances, retos y acciones
emprendidas por el organismo durante el
último año. La comparecencia se llevó a cabo
en el marco de la sesión ordinaria del Congreso
del Estado, ante la LXIII Legislatura, en un
ejercicio de rendición de cuentas que reafirma
el compromiso institucional con la
transparencia, la legalidad y la defensa de la
dignidad humana en la entidad.

Durante su intervención, el ombudsperson
estatal expuso los principales resultados
obtenidos por la CDHEC en materia de
promoción, protección, defensa y difusión de
los derechos humanos, destacando el
fortalecimiento de programas estratégicos, la
atención a grupos en situación de
vulnerabilidad y la consolidación de
mecanismos de vinculación interinstitucional.
Asimismo, subrayó la importancia de mantener
una política de puertas abiertas, cercana a la
ciudadanía y con enfoque preventivo, que
permita atender de manera oportuna las
problemáticas que enfrenta la población
coahuilense.

El informe también puso énfasis en las
acciones de capacitación y formación
impulsadas por la Comisión, así como en los
esfuerzos por ampliar la cultura de derechos
humanos en los ámbitos público, privado y
social. En este sentido, se resaltó el trabajo
coordinado con autoridades estatales y
municipales, así como con instituciones
educativas y organizaciones de la sociedad
civil, lo que ha permitido multiplicar el alcance
de las estrategias institucionales y fortalecer la
presencia territorial de la CDHEC.
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La comparecencia se desarrolló en un ambiente
de respeto institucional y diálogo democrático
ante las y los integrantes de la LXIII Legislatura,
quienes atestiguaron la exposición de
resultados y las líneas de acción proyectadas
para el siguiente periodo. Este ejercicio
representa un mecanismo fundamental de
control y evaluación del desempeño del
organismo público autónomo, al tiempo que
permite visibilizar los desafíos persistentes en
materia de derechos humanos en el estado.

La CDHEC agradece de manera especial la
presencia de las personas titulares de diversas
instituciones estatales y municipales, así como
de rectoras, rectores y representantes de
universidades, integrantes de organizaciones
de la sociedad civil, representantes del sector
empresarial y público en general que se dieron
cita para acompañar la presentación del
informe. Su asistencia refrenda la relevancia
del trabajo colaborativo y el interés común por
fortalecer una agenda de derechos humanos
sólida y participativa en Coahuila.

Con la presentación del Informe de Actividades
2025, la Comisión de los Derechos Humanos
del Estado de Coahuila reafirma su compromi-

so de continuar trabajando con
profesionalismo, cercanía y enfoque
humanista en favor de todas las personas.
Bajo la conducción del Mtro. José Ángel
Rodríguez Canales, el organismo mantiene la
convicción de que la rendición de cuentas, la
coordinación interinstitucional y la
participación social son pilares
indispensables para avanzar hacia una
entidad más justa, incluyente y respetuosa
de los derechos humanos.



A U T O R I D A D E S  S E Ñ A L A D A S  
C O N  M A Y O R  F R E C U E N C I A

P R I N C I P A L E S  V I O L A C I O N E S  D E  D E R E C H O S  H U M A N O S
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LA CDHEC EN
NÚMEROS

EXPEDIENTES DE
QUEJA
CONCLUIDOS

4 9 7 2 1
MEDIDAS DE
PROTECCIÓN
SOLICITADAS

2 0
RECOMENDACIONES
EMITIDAS

* L o s  d a t o s  a q u í  p r e s e n t a d o s  c o r r e s p o n d e n  a  l a  l i m i t a c i ó n  t e m p o r a l  d e l  1  d e  j u l i o  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e
2 0 2 4 .

8 5 2
EXPEDIENTES DE
QUEJA
REGISTRADOS

VISITADURÍA GENERAL 

L a  P o l i c í a s  P r e v e n t i v a s
M u n i c i p a l e s
S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n
L a  S e c r e t a r í a  d e
S e g u r i d a d  P ú b l i c a

E j e r c i c i o  i n d e b i d o  d e  l a  f u n c i ó n  p ú b l i c a
D e t e n c i ó n  a r b i t r a r i a



 

 

Una recomendación  es  una resolución  s in  carácter  v inculante  que
determina  las  conclus iones  que ponen f in  a  un  procedimiento  t ramitado
ante  la  Comis ión .  

Las  recomendaciones  son documentos  que van d i r ig idos  a  los  super iores
jerárquicos  de  las  autor idades  y/o personas  serv idoras  públ icas ,  estatales
o  munic ipales ,  que vulneraron los  derechos  humanos  de alguna persona .  

Toda recomendación  señalará  las  propuestas  y  medidas  para  la  efect iva
rest i tuc ión  de las  personas  afectadas  en  sus  derechos  humanos  y ,  en  su
caso ,  para  la  reparación  de los  daños  que se  hubieren ocas ionado.

 ART 2  .X IX  DE LA LEY DE LA CDHEC
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 RECOMENDACIONES EMITIDAS

R E C O M E N D A C I Ó N  1 1 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

H E C H O S
Los agraviados fueron vulnerados en sus derechos humanos, toda vez que, los agentes
de la Policía Civil de Coahuila dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del
Estado con operatividad en Región Centro, Coahuila de Zaragoza (PCC Región Centro)
variaron las circunstancias de tiempo, modo y lugar asentadas en el informe policial
homologado, con motivo de la privación de la libertad de los agraviados, dejando en
evidencia la falta de honestidad y probidad.
De igual manera, Ag2 fue vulnerado en su derecho a la privacidad, toda vez que
Agentes de la PCC Región Centro, se presentaron en su domicilio e ingresaron al
mismo, sin el consentimiento de las personas que legalmente podían proporcionarlo.
Es posible determinar que Ag1 y Ag2 fueron privados de su libertad, por los mismos
agentes, puesto que, variaron las circunstancias relacionadas con su detención, lo que
avala el supuesto de detención arbitraria. A su vez, se desprende que durante los
hechos hicieron uso de la fuerza de forma injustificada y desproporcionada,
generándoles huellas físicas de violencia en el cuerpo.

Agentes de la Policía Civil de Coahuila dependientes de la Secretaría de Seguridad
Pública del Estado con operatividad en Región Centro, Coahuila de Zaragoza (PCC
Región Centro).

Violación al Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica
a)    Ejercicio indebido de la función pública
Derecho a la Privacidad 
a) Allanamiento de morada
Derecho a la Libertad Personal
a) Tratos crueles, inhumanos y degradantes

* L o s  d a t o s  a q u í  p r e s e n t a d o s  c o r r e s p o n d e n  a  l a  l i m i t a c i ó n  t e m p o r a l  d e l
1  d e  j u l i o  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 2 5 .

 *
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R E C O M E N D A C I Ó N  1 2 / 2 0 2 5

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Servidores públicos del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza (R.
Ayuntamiento de Torreón); Agentes dependientes de la Dirección de Seguridad Pública
Municipal de Torreón (DSPM Torreón); Agentes adscritos a diversas corporaciones de
seguridad pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Coahuila
de Zaragoza (SSP); y Agentes de Investigación Criminal dependientes de la Fiscalía
General del Estado de Coahuila de Zaragoza, Región Laguna I (AIC Región Laguna I).

A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

H E C H O S          

Derecho a la Libertad de Expresión 
a) Derecho a la manifestación pública
Derecho a la Igualdad y al Trato Digno 
a) Derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Las agraviadas fueron vulneradas en sus derechos humanos, debido a que, en la marcha
conmemorativa del Día Internacional de la Mujer realizada en el municipio de Torreón,
Coahuila de Zaragoza, al tener conocimiento previo de la ruta trazada por la Asamblea
“Mujeres que Luchan por Mujeres” y que el referido evento sería realizado el 08 de
marzo de 2024, los servidores públicos del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de
Zaragoza, implementaron acciones en la Plaza Mayor ubicada frente al Palacio Municipal
del R. Ayuntamiento de Torreón que, impidieron el libre desarrollo de la marcha, misma
que se ha organizado por más de 5 años consecutivos en el mencionado municipio, con
lo cual transgredieron el derecho a la manifestación pública de las personas asistentes a
la marcha. Así mismo las autoridades responsables ejecutaron actos de violencia sobre
las personas asistentes.

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Agentes del Ministerio Público de la Unidad de Atención Temprana de la Fiscalía
General del Estado de Coahuila de Zaragoza, Región Norte I de Piedras Negras.

R E C O M E N D A C I Ó N  1 3 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica
a) Dilación en la Procuración de Justicia.

H E C H O S          
La parte quejosa presentó una querella el 13 de agosto de 2024 por la probable
responsabilidad en la comisión del delito de abuso de confianza cometido en perjuicio
del mismo, en la cual se advirtieron extensos lapsos de inactividad entre actuaciones
de la autoridad responsable, sin que se advierta causa legal alguna que justifique el
retraso y evidenciando la omisión de realizar diligencias y/o actos tendientes a obtener
los datos de pruebas que se consideren idóneos para establecer la existencia o no del
ilícito que se investiga.
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D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Agentes de la Policía Civil Coahuila adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública del
estado y Dirección de Seguridad Pública Municipal de Acuña, Coahuila de Zaragoza.

R E C O M E N D A C I Ó N  1 4 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Ejercicio Indebido de la Función Pública y Falsa Acusación 
Derecho a la Libertad 
a) Detención Arbitraria 
Derecho a la Integridad y Seguridad Personal 
a) Lesiones.
H E C H O S          
Ag1 fue vulnerado en sus derechos humanos al ser detenido por la presunta comisión
de una conducta delictiva, fue trasladado a las oficinas de la agencia del ministerio
público, elaborando el Informe Policial Homologado por los hechos ocurridos, en el
que los agentes asentaron que la detención del quejoso se verificó en circunstancias
que resultaron alteradas y por lo tanto, falsas, toda vez que existen dos informes
policiales elaborados sobre los mismos hechos, por lo cual, no existe certeza, acerca
de las circunstancias que los motivaron a realizar la detención y la forma en que fue
llevada a cabo la misma, así que, es posible determinar que la parte agraviada fue
privada de su libertad, por agentes de la PCC-SSP, sin causa legal que justificara su
acción. Así mismo durante los hechos, la autoridad responsable hizo uso de la fuerza
de forma injustificada y desproporcionada, generándole a la parte agraviada huellas
físicas de violencia en el cuerpo.
Aunado a lo anterior, se desprende que, posterior a la referida detención, los Agentes
de la Policía Civil Coahuila, omitieron poner a la persona detenida a disposición
inmediata de la autoridad competente y sin que se advirtiera causa legal alguna que
justificara la referida dilación en la puesta a disposición.
De igual forma fueron vulnerados los derechos humanos de Ag2, por elementos de la
PCC Acuña, en atención a que con su accionar generaron actos de molestia en
perjuicio del agraviado, sin que su intervención estuviere justificada de ninguna forma,
ya que no existe fundamento y motivo para su proceder, lo que se traduce en un
incumplimiento con las obligaciones derivadas de la relación jurídica existente entre el
Estado y los servidores públicos, como en este caso los elementos policiacos que con
su proceder afectaron derechos de la persona mencionada.

Servidores públicos adscritos a la Agencia del Ministerio Público de la Unidad de
Tramitación Masiva de Casos de Robos de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de
Zaragoza, Región Carbonífera (FGE Región Carbonífera), con domicilio en Melchor
Múzquiz, Coahuila de Zaragoza.

R E C O M E N D A C I Ó N  1 5 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S
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D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Servidores Públicos del Centro de Atención Múltiple N ° “X”, adscritos a la Secretaría
de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza.

R E C O M E N D A C I Ó N  1 6 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Igualdad y al Trato Digno 
a) Violación al derecho de las niñas, niños y adolescentes (NNA) a una educación
inclusiva.
H E C H O S          
La menor de edad, fue vulnerada en sus derechos humanos, toda vez que, los
Servidores Públicos del Centro de Atención Múltiple N° “X”, adscritos a la Secretaría de
Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza incurrieron en irregularidades dentro
de su proceso educativo, al haberle impuesto la prohibición del uso de pañal
desechable, por contar con más de seis años de edad, y la disminución del horario
escolar por el hecho de no controlar esfínteres, dicha regulación a iniciativa propia del
CAM, a pesar de que la menor presentara discapacidad de Trastorno del Espectro
Autista (TEA) y contar con constancias médicas de su terapeuta que justifica el uso de
pañal desechable.

Servidores Públicos de la Presidencia Municipal de Frontera, Coahuila de Zaragoza.

R E C O M E N D A C I Ó N  1 7 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

H E C H O S          
El quejoso presentó una denuncia por el delito de robo agravado en su modalidad de
implementos agrícolas, lo que derivó en el inicio de una carpeta de investigación, se
puede observar, que desde la interposición de la denuncia por parte del quejoso ante
la unidad de Atención Temprana de casos de la FGE Región Carbonífera y después de
que esta fuera canalizada a la Unidad de Tramitación Masiva de Casos de Robos de FGE
Región Carbonífera, se advirtió un periodo de 2 años, 9 meses y 15 días de inactividad
injustificada en el trámite de dicha carpeta de investigación, generando así una
Dilación en la Procuración de Justicia, así como un abandono y desatención de la
función persecutora del delito de robo agravado en su modalidad de implementos
agrícolas, actualizando así el supuesto de Irregular Integración de la Carpeta de
Investigación.

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S
Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Dilación en la Procuración de Justicia 
b) Irregular Integración de la Carpeta de Investigación.
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H E C H O S          
El quejoso, no recibió respuesta por parte de autoridades municipales a las solicitudes,
relacionadas con la suspensión de una obra de construcción de una barda edificada
presuntamente sin su autorización en su bien inmueble, sin que a la fecha exista
constancia de que se haya emitido respuesta formal, en contravención al mandato
constitucional que impone a toda autoridad la obligación de responder en breve
término y de manera fundada y motivada cualquier petición formulada por los
gobernados.

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S
Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Negativa al Derecho de Petición.

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Servidores Públicos de la Unidad de Atención Temprana y de la Unidad de Tramitación
Masiva de Casos Mesa III, de la Región Norte II, de la Fiscalía General del Estado de
Coahuila de Zaragoza.

R E C O M E N D A C I Ó N  1 8 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica 
a) Dilación en la Procuración de Justicia.
H E C H O S          
La parte quejosa presentó una denuncia por el delito de daños culposos de cuantía
mayor y lesiones culposas en contra del Municipio de Acuña, dando inicio a una carpeta
de investigación, emitiéndose acuerdo de inicio sin detenido, por la Agencia del
Ministerio Público adscrito a la Unidad de Atención Temprana, en donde se clasifican
los hechos denunciados por la quejosa, como el delito de Omisión Punible de Pasillos
Peatonales o de Señales Indicadoras de Peligro en vía Pública en contra del Sistema
Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, además se solicitaron actos de
investigación al Inspector de la Agencia de Investigación Criminal y el peritaje en
materia de criminalística de campo, turnándose a la Unidad de Investigación de
Tramitación Masiva de Casos, de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza
(MP FGE Región Norte II) donde continúa en trámite, observándose grandes periodos de
inactividad entre una y otra actuación, sin que se advierta causa legal alguna que
justifique la tardanza, incurriendo en un retardo o entorpecimiento malicioso o
negligente en la función investigadora del delito.

Grupo de Reacción Laguna (GRL) dependiente de la Dirección de Seguridad Pública
Municipal de Torreón, Coahuila de Zaragoza (DSPM Torreón).

R E C O M E N D A C I Ó N  1 9 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S
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D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S
Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica 
a) Ejercicio Indebido de la Función Pública
Derecho a la Privacidad 
a) Allanamiento de Morada
Derecho a la Libertad Personal 
a) Detención Arbitraria.
H E C H O S          
Los agraviados fueron vulnerados en sus derechos humanos, por actos cometidos por
elementos del Grupo de Reacción Laguna dependientes de la DSPM Torreón, ya que, en
un primer momento, ingresaron sin motivo o autorización a los domicilios de dos de
los agraviados, posteriormente procedieron a detener ilegalmente a uno de ellos, sin
orden de aprehensión que les facultara para realizar dicha detención, así como sin que
se haya acreditado alguno de los supuestos de flagrancia o caso urgente. Y aunado a lo
anterior, del análisis del Informe Policial Homologado y del resto del material
probatorio, se desprende que los elementos responsables asentaron datos erróneos y
hechos diferentes a los que realmente acontecieron, particularmente con respecto a la
forma en que desarrolló la detención del agraviado. Constituyendo una actuación
arbitraria y desproporcionada por parte de la DSPM Torreón. 

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Servidores públicos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Torreón, Coahuila
de Zaragoza.

R E C O M E N D A C I Ó N  2 0 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Ejercicio Indebido de la Función Pública y Violación a una Tutela Efectiva.
H E C H O S          
Las agraviadas fueron vulneradas en su derecho a la legalidad y seguridad jurídica por
parte de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Torreón, Coahuila, debido a
omisiones en un procedimiento laboral. En dicho proceso, se había embargado un
inmueble como garantía de un convenio ratificado en 2018. Posteriormente, el 22 de
octubre de 2024, las afectadas solicitaron la cancelación del gravamen y la restitución
del inmueble, pero la autoridad no resolvió oportunamente. La Comisión
correspondiente solicitó en tres ocasiones una conciliación y un informe detallado a la
Junta, sin obtener respuesta. Solo hasta el 23 de junio de 2025, ocho meses después,
se acordó la promoción presentada. 
Esto constituye una violación a los derechos humanos de las quejosas, al incumplirse
con la tutela efectiva y al omitirse la emisión de acuerdos y la entrega de informes en
los plazos debidos.
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D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Servidores públicos del Hospital General de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, “X”,
dependientes de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza (SS).

R E C O M E N D A C I Ó N  2 1 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 
a) Hostigamiento Sexual.
H E C H O S          
La agraviada fue vulnerada en sus derechos humanos, debido a que durante su estancia
en el Hospital General “X, al ser médica interna de pregrado, sufrió actos reiterados de
hostigamiento sexual, por quien ostentaba el cargo de Subdirector médico del turno X.
La conducta desplegada por el referido servidor público incluyó comentarios de índole
sexual, insinuaciones persistentes, actos de intimidación y otras formas de violencia, lo
cual actualiza una violación a los derechos humanos de la parte agraviada en la
modalidad de Hostigamiento Sexual.

Servidores Públicos dependientes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de San
Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza (DSPM San Juan de Sabinas).

R E C O M E N D A C I Ó N  2 2 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S
Derecho a la Integridad y a la Seguridad Personal 
a) Daño a la Integridad Física 
Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Ejercicio Indebido de la Función Pública
Derecho a la Propiedad y a la Posesión 
a) Aseguramiento Indebido de Bienes.

H E C H O S          
El quejoso fue objeto de diversos supuestos de violaciones a derechos humanos, toda
vez que el 15 de febrero del 2025, los servidores Públicos dependientes de la Dirección
de Seguridad Pública Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza (DSPM
San Juan de Sabinas), variaron las circunstancias de tiempo, modo y lugar asentadas en
el informe policial homologado levantado en la misma fecha de los hechos, con motivo
de la privación de la libertad de la parte agraviada, dejando en evidencia la falta de
honestidad y probidad. 
De igual forma, los servidores públicos de la DSPM San Juan de Sabinas, aseguraron
una motocicleta propiedad del quejoso y tras su liberación se negaron a devolverla
hasta el día de hoy, exigiendo una gran cantidad de dinero para su entrega. Aunado a
esto, se desprende que durante los hechos hicieron uso de la fuerza de forma
injustificada y desproporcionada, generándole a la parte agraviada huellas físicas de
violencia en el cuerpo.
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D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Servidores públicos del Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del
Estado de Coahuila de Zaragoza (Pensiones del Estado).

R E C O M E N D A C I Ó N  2 3 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Negativa al Derecho de Petición.
H E C H O S          
El quejoso presentó un escrito el 15 de mayo de 2025, ante Pensiones del Estado, a
través del cual solicitó el retiro de las aportaciones que realizó al fondo para el retiro,
sin que la autoridad le haya brindado respuesta.
Por lo anterior considerando que conforme a lo dispuesto por los artículos 8 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y 17 de la Constitución
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza (CPECZ), los servidores públicos de
Pensiones del Estado, cuentan con quince días para brindar respuesta a la petición
formulada por cualquier ciudadano, se actualiza el supuesto de negativa de derecho
petición.

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Agentes de la Policía Preventiva Municipal de Arteaga, Coahuila de Zaragoza (PPM
Arteaga) dependientes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Arteaga,
Coahuila de Zaragoza (DSPM Arteaga).

R E C O M E N D A C I Ó N  2 4 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Ejercicio indebido de la función pública 
Derecho a la Libertad 
a) Detención arbitraria y Retención ilegal
Derecho a la Integridad y Seguridad Personal 
a) Daño a la integridad física
Derecho a la Igualdad y al Trato Digno 
a) Derecho de los adolescentes a que se proteja su integridad.
H E C H O S          
El agraviado fue vulnerado en sus derechos humanos, toda vez que, los agentes de la
Policía Preventiva Municipal de Arteaga (PPM Arteaga) dependientes de la Dirección de
Seguridad Pública Municipal de Arteaga, Coahuila de Zaragoza (DSPM Arteaga),
variaron las circunstancias de tiempo, modo y lugar asentadas en el informe policial
homologado (IPH) con motivo de la privación de la libertad de la parte agraviada,
aunado a que los mencionados oficiales municipales actuaron fuera de la
circunscripción territorial del municipio.
Además, al realizar la detención del agraviado, los agentes procedieron, sin causa que
justificara su acción, puesto que, no contaban con orden de aprehensión girada por
juez competente y sin que aplicara alguno de los supuestos de flagrancia o caso urgen-
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te previstos en la CPEUM, lo que actualiza la modalidad de detención arbitraria. 
De igual manera, se acreditó que los agentes de la DSPM Arteaga mantuvieron
retenido al inconformante por un tiempo excesivo, sin ser puesto a disposición
inmediata de la autoridad competente y sin que se justificara la referida dilación en la
puesta a disposición realizada ante el Juez Calificador correspondiente, por lo que,
resulta claro que se actualiza el supuesto de retención ilegal.
Aunado a lo anterior durante la intervención de los agentes hicieron uso de la fuerza
de forma injustificada, generándole a la parte agraviada huellas físicas de violencia en
el cuerpo, de igual manera, se actualizó una violación al derecho a la igualdad y al
trato digno del menor de edad, considerando que, los agentes municipales fueron
omisos en tomar las medidas pertinentes inmediatas para el resguardo del menor de
edad, con lo cual se atentó contra el interés superior de la niñez.

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

Agentes de la Policía Preventiva Municipal de Frontera adscritos a la Dirección de
Seguridad Pública Municipal de Frontera, Coahuila de Zaragoza (DSPM Frontera).

R E C O M E N D A C I Ó N  2 5 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Ejercicio Indebido de la Función Pública 
Derecho a la Propiedad y a la Posesión 
a) Transgresión del Derecho a la Protección de la Propiedad.

H E C H O S          
El quejoso presentó una queja en contra de agentes de la DSPM Frontera, toda vez que
fue víctima de ejercicio indebido de la función pública y transgresión del derecho a la
protección de la propiedad. Así mismo, los agentes de la DSPM Frontera no
documentaron adecuadamente las circunstancias en que realizaron su intervención,
pues no se encontró dato alguno en los archivos digitales o físicos de lo sucedido,
además de que los agentes agredieron físicamente al quejoso, por lo que se acredita
que su actuación implicó una falta de probidad en su función, así como la omisión de
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el
desempeño de su empleo, cargo o comisión.
De igual manera durante la intervención de los agentes de la DSPM Frontera, al
quejoso le fue sustraída una cartera, objeto que posteriormente aparece en el video
aportado por el mismo, en donde se muestra como el elemento de la policía arroja
desde la ventana de la unidad del lado del copiloto, un objeto de color negro, el cual al
hacerle zoom al video se ve claramente que es una cartera, corroborando el dicho de
la víctima respecto de la pérdida de su patrimonio.
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Elementos de la Policía Preventiva Municipal de Piedras Negras (PPM Piedras Negras)
dependientes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Piedras Negras,
Coahuila de Zaragoza.

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

R E C O M E N D A C I Ó N  2 6 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Ejercicio Indebido de la Función Pública
Derecho a la Privacidad 
a) Allanamiento de Morada.

H E C H O S          
El quejoso fue vulnerado en sus derechos humanos, debido a que el 31 de mayo de
2025, elementos de la Policía Preventiva Municipal de Piedras Negras, variaron las
circunstancias en las que intervinieron durante los hechos en los que detuvieron a una
persona, al cual siguieron hasta un despacho jurídico propiedad del agraviado haciendo
uso de la fuerza para lograr su cometido.
Durante la intervención los elementos policiales ingresaron de forma arbitraria al
despacho del agraviado, con el fin de detener a una persona que busco refugio ante su
inminente detención, sin que previamente hubieran solicitado el permiso de quien
legalmente pudiera darlo, por lo cual su ingreso fue de forma sorpresiva y sin que se
justificara en virtud de que no existían motivos legales para realizarlo, aun y cuando el
agraviado manifestó su negativa ante el ingreso de los agentes a su despacho.

Agencia del Ministerio Público de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de
Zaragoza, Región Laguna I.
D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

R E C O M E N D A C I Ó N  2 7 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Dilación en la Procuración de Justicia.
H E C H O S          
El quejoso en el mes de septiembre del 2019, presentó una denuncia ante la autoridad
responsable, por el delito de robo, abuso de autoridad y lesiones. Una vez analizadas las
constancias que obran integradas a la referida indagatoria, se advirtieron extensos
lapsos de inactividad entre actuaciones, sin que se advierta causa legal alguna que
justifique la tardanza, incurriendo en un retardo o entorpecimiento malicioso o
negligente en la función investigadora del delito.
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Agentes de la Policía Civil de Coahuila dependientes de la Secretaría de Seguridad
Pública del Estado con residencia en Acuña, Coahuila de Zaragoza (PCC Acuña).

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

R E C O M E N D A C I Ó N  2 8 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la legalidad y seguridad jurídica 
a) Ejercicio indebido de la función pública y 
Derecho a la privacidad 
a) Allanamiento de Morada

H E C H O S          
La quejosa fue objeto de violaciones a derechos humanos por elementos de la Policía
Civil Coahuila de la Secretaría de Seguridad Pública con adscripción en la Ciudad de
Acuña, Coahuila de Zaragoza, quienes la detuvieron por la presunta comisión de un
delito, omitiendo fundar y motivar ese acto de autoridad, conforme a la ley, no obstante
tener el deber legal de hacerlo. Se acreditó que no documentaron adecuadamente las
circunstancias en que realizaron su intervención, lo cual implicó una falta de probidad
en su función, así como la omisión de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. De igual
manera el dia en cita, los agentes se presentaron en su negocio e ingresaron al mismo,
sin el consentimiento de las personas que legalmente podían proporcionarlo,
circunstancia que actualiza el supuesto de allanamiento de morada.

Agencia del Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Masiva de Casos de Delitos
de Familia de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, Región Laguna I
(FGE Laguna I).
D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

R E C O M E N D A C I Ó N  2 9 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica 
a) Dilación en la Procuración de Justicia.
H E C H O S          
El quejoso presentó una denuncia en el mes de marzo de 2024, ante los servidores
públicos de la Agencia del Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Masiva de
Casos de Delitos de Familia de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza,
Región Laguna I (FGE Laguna I), toda vez que fue víctima del delito de violencia familiar,
una vez analizadas las constancias que obran integradas a la referida indagatoria, se
advirtieron extensos lapsos de inactividad, entre una y otra actuación, sin que se
advierta causa legal alguna que justifique la tardanza, por lo cual se puede determinar
que los servidores públicos de la Agencia del MP Región Laguna I incurrieron en un
retardo o entorpecimiento negligente en la función investigadora del delito.
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Agentes de la Policía Civil de Coahuila con residencia en el municipio de Parras de la
Fuente, Coahuila (PCC Parras de la Fuente) dependientes de la Secretaría de Seguridad
Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza (SSP).
D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

R E C O M E N D A C I Ó N  3 0 / 2 0 2 5
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica 
a) Ejercicio indebido de la Función pública y Falsa acusación 
Derecho a la Libertad 
a) Detención arbitraria y Retención ilegal
Derecho a la Propiedad y a la Posesión 
a) Aseguramiento indebido de bienes.
H E C H O S          
El quejoso fue vulnerado en sus derechos humanos, toda vez que, los agentes de la
Policía Civil de Coahuila con residencia en el municipio de Parras de la Fuente, Coahuila
(PCC Parras de la Fuente) dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado
de Coahuila de Zaragoza (SSP) variaron las circunstancias asentadas en el informe
policial homologado con motivo de la privación de la libertad del quejoso. De igual
manera los agentes estatales realizaron la detención del agraviado, sin causa que
justificara su acción, puesto que no contaban con orden de aprehensión girada por un
juez competente y sin que aplicara alguno de los supuestos de flagrancia o caso urgente
previsto en la CPEUM, lo que actualiza la modalidad de detención arbitraria.
Así mismo se advirtió que posterior a la detención, los agentes estatales mantuvieron
retenido al quejoso por un tiempo excesivo, sin ser puesto a disposición inmediata de la
autoridad competente y sin que se justificara la referida dilación en la puesta a
disposición, actualizando la modalidad de retención ilegal.
A su vez derivado de la mencionada intervención los agentes estatales aseguraron los
objetos contenidos en la mochila que portaba el quejoso, sin que se documentara la
mencionada circunstancia en los partes informativos rendidos, por consiguiente, ante la
omisión de documentar adecuadamente la cadena de custodia respectiva, no hay
evidencia que confirme su paradero o destino final.
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Todos los municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; la Secretaría de Seguridad
Pública del Estado de Zaragoza (SSP); la Secretaría de Salud del Estado de Zaragoza (SS).

D E R E C H O S  H U M A N O S  V U L N E R A D O S

11
A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S

Derecho a la igualdad y no discriminación
Derecho a la legalidad y seguridad jurídica 
Derecho a la libertad personal
Derecho a la salud.

H E C H O S          
Se fundamenta en estudios y análisis de quejas relacionadas con personas en contexto
de migración, principalmente a la violencia generalizada y a las constantes violaciones a
los derechos humanos, así como en investigaciones sobre la movilidad de población en
el estado de Coahuila. 
Además, se tomaron en cuenta las solicitudes de información realizadas a autoridades
municipales, así como los informes rendidos por autoridades estatales, con la finalidad
de tener conocimiento respecto a las actuaciones que se implementan en atención a
personas bajo esta condición jurídica, lo que exige una intervención urgente y
coordinada para abordar estas problemáticas para que sean atendidas desde el primer
contacto con las autoridades.

R E C O M E N D A C I Ó N  0 1 / 2 0 2 5

RECOMENDACIÓN GENERAL
PERSONAS MIGRANTES
RECOMENDACIÓN GENERAL
PERSONAS MIGRANTES



SERVICIOS CDHECSERVICIOS CDHEC
El proyecto “Brigadas y Derechos Humanos” es
una estrategia de acercamiento territorial
impulsada por la Comisión de los Derechos
Humanos del Estado de Coahuila, orientada a
acercar información, orientación y servicios en
materia de derechos humanos a comunidades
con acceso limitado, priorizando a personas y
grupos en situación de vulnerabilidad; durante
el periodo de julio a diciembre de 2025 se
llevaron a cabo brigadas por todas las regiones
del estado. 

Como parte de los servicios que
brinda en beneficio de la
comunidad coahuilense, la
Comisión de los Derechos
Humanos del Estado de Coa-
huila realiza el levantamiento de
quejas, así como orientaciones
jurídicas, asesorías y gestiones,
a través de actividades infor-
mativas, atención directa y
talleres comunitarios, con el
propósito de garantizar que to-
das las personas, sin importar
su ubicación, puedan conocer y
ejercer sus derechos humanos.
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BRIGADAS
MUNICIPALES

BRIGADAS
MUNICIPALES

3939

ASESORÍAS,
GESTORÍAS,

ORIENTACIÓN Y/O
QUEJA

ASESORÍAS,
GESTORÍAS,

ORIENTACIÓN Y/O
QUEJA

18451845



* L o s  d a t o s  a q u í  p r e s e n t a d o s  c o r r e s p o n d e n  a  l a  l i m i t a c i ó n  t e m p o r a l  d e l  1  d e  j u l i o  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e
2 0 2 5 .

CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
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C U R S O S  Ú N I C O S 8 8

C O N F E R E N C I A S 1 4 0

P A N E L 1 0

C U R S O / T A L L E R  D E S A R R O L L O
1 5

S E S I O N E S  D E  C L U B  D H  1 8 0

M Ó D U L O S  I N F O R M A T I V O S  7

R E U N I O N E S  D E  T R A B A J O 6

D I S T I N T I V O  Y  V I D E O C O N F E R E N C I A S 3 4
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A C C I O N E S  D E  V I N C U L A C I Ó N 1 9

J O R N A D A S 1

E N C U E N T R O S 3



 

C A M P A Ñ A S  D E  D I F U S I Ó N  Y
S E N S I B I L I Z A C I Ó N

1 Opin iones  consul t ivas  C IEDH

2 Recomendac iones  CDHEC
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P O N E N C I A S

1

La  importanc ia  de  constru i r
ambientes  académicos  segu-
ros ,  inc lus ivos  y  format ivos
bajo  un enfoque t ransversa l  de
DDHH.  

Arte  que res is te :  Ar t iv ismo y
DDHH2

Conversator io  “Ley  de  amparo,
sus  modi f i cac iones  y  e fectos
en la  soc iedad c iv i l ”  

3

* L o s  d a t o s  a q u í  p r e s e n t a d o s  c o r r e s p o n d e n  a  l a
l i m i t a c i ó n  t e m p o r a l  d e l  1  d e  j u l i o  a l  3 1  d e
d i c i e m b r e  d e  2 0 2 5 .

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS
DE DERECHOS HUMANOS DE LA CDHEC

A d e m á s de  coordin ar  la  pu b l ica c i ón  de  l a  r ev i sta  DH Co ahu i la ,
l le vó  a  c ab o  d iversa s  a c t iv i dad es *  en  el  á mbito  de  la  d i fus ió n  y

sen s ib i l i zac ió n  sobre  dere c hos  hum anos .

J U R A D O S

XI I I  Premio Estata l  de  Contra lor ía
Soc ia l  20251

Transparenc ia  en  Corto  20252

Segunda Competenc ia
Interamer icana de  derechos
Humanos

3



Dal las  Buyers  [2013] :
D iscr iminac ión contra  personas
con V IH/S IDA,  “C ine  y  personas
ens i tuac ión de  vu lnerabi l idad.
Entre  F icc ión y  rea l idad.  

* L o s  d a t o s  a q u í  p r e s e n t a d o s  c o r r e s p o n d e n  a  l a
l i m i t a c i ó n  t e m p o r a l  d e l  1  d e  j u l i o  a l  3 1  d e
d i c i e m b r e  d e  2 0 2 5 .

P U B L I C A C I O N E S  

1

2

Lanzamiento  de  la  Rev is ta  DH
Coahui la  Vo l .  :  Derechos  de  las
Personas  Desaparec idas  y  sus
Fami l iares .  

3
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4

5

Luis  Ova l le ,  G ise l  y  Rodr íguez
Canales ,  José  Ángel  (en  prensa) :
“DH Coahui la :  una estrateg ia  para
prevenir  la  v io lenc ia  d ig i ta l  en  la
n iñez  y  adolescenc ia” ,  en  la  Gaceta
Binac ional  de  DDHH México .
Argent ina  7ed.  denominada
“Protecc ión de  la  n iñez  y  la
adolescenc ia  en  la  era  d ig i ta l ” .  

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS
DE DERECHOS HUMANOS DE LA CDHEC

¿E l  Tr ibunal  E lectora l  de l  Poder
judic ia l  de  la  Federac ión es  un
Tr ibunal  Abier to?  -  L ibro  de  la
Academia  Interamer icana de
Derechos  Humanos.  

DH Coahui la :  Una estrateg ia  para
prevenir  la  v io lenc ia  d ig i ta l  en  la
n iñez  y  adolescenc ia .  Gaceta
Binac ional  de  DDHH México-
argent ina .  7  ed.  denominada
“protecc ión de  la  n iñez  y  la
adolescenc ia  en  la  era  d ig i ta l .  
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Actua lmente ,  es  pos ib le  hablar  de l  sector  pr ivado como un factor  fundamenta l  en  e l
desarro l lo  de  la  v ida  soc ia l ,  económica  y  comuni tar ia ,  por  lo  que la  incorporac ión
de un enfoque de  derechos  humanos en las  act iv idades  empresar ia les  se  vue lve
indispensable .  Reconoc iendo esta  s i tuac ión ,  la  Comis ión de  los  Derechos  Humanos
del  Estado de  Coahui la  impulsa  la  ins ign ia  “Empresa  compromet ida  con los
derechos  humanos” ,  una in ic ia t iva  que promueve práct icas  responsables ,
sostenib les  y  centradas  en e l  respeto  y  la  d ign idad humana dentro  y  fuera  de  los
centros  de  t rabajo .  

 Este  d is t int ivo ,  representa  actua lmente  una herramienta  de  promoción y
prevenc ión que busca  generar  un cambio  en las  cu l turas  internas  de  las
organizac iones ,  buscando en todo momento forta lecer  su  compromiso con e l
respeto ,  la  inc lus ión y  la  responsabi l idad soc ia l  en  benef ic io  de  las  personas
trabajadoras ,  sus  fami l ias  y  la  comunidad en genera l .  

¿ Q U É  E S  L A  I N S I G N I A  “ E M P R E S A  C O M P R O M E T I D A  C O N  L O S
D E R E C H O S  H U M A N O S ?

EMPRESA COMPROMETIDA CON LOS
DERECHOS HUMANOS: UN DISTINTIVO QUE
TRANSFORMA LA CULTURA EMPRESARIAL

EN COAHUILA.
PATRICIA DOMÍNGUEZ CORONADO 

JAQUELINE A. RUIZ REYNOSA 

 Es ta  ins ign ia  func iona como un
reconoc imiento  para  empresas
insta ladas  en e l  terr i tor io  coahui lense
que,  por  medio  de  sus  práct icas
cot id ianas  rea l i zan acc iones
destacables  en  la  promoción y
protecc ión de  los  derechos  humanos.
Estas  acc iones  ref le jan  un compromiso
genuino con la  soc iedad,  a l  generar
condic iones  que favorecen e l  respeto  a
la  d ign idad de  las  personas ,  no  so lo  en
el  ámbito  labora l ,  s ino  también en sus
contextos  soc ia l  y  fami l iar .  

 E l  d is t int ivo  t iene como base  los
Pr inc ip ios  Rectores  sobre  la  Empresas  y
los  Derechos  Humanos ,  los  cua les
establecen la  responsabi l idad de l  sector
empresar ia l  de  respetar  los  derechos
humanos ,  con espec ia l  énfas is  en  los
Derechos  Económicos ,  Soc ia les ,
Cul tura les  y  Ambienta les  (DESCA) .
Desde esta  perspect iva ,  la  ins ign ia
busca  que la  persona y  su  d ign idad
humana se  conv ier tan en e l  centro  de  
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O R I G E N ,  F U N D A M E N T O  Y  L A  L L E G A D A  D E L  D I S T I N T I V O  A
C O A H U I L A

las  act iv idades  empresar ia les  por  medio
de re lac iones  labora les  armoniosas ,
práct icas  de  inc lus ión y  no
discr iminac ión ,  as í  como la  erradicac ión
del  t rabajo  infant i l ,  tanto  a l  inter ior  de
las  empresas  como en sus  cadenas  de
suminis tro .  

 De  igua l  forma,  este  d is t int ivo  ayuda
en la  reso luc ión de  conf l i c tos  labora les ,
as í  como a l  for ta lec imiento  de
habi l idades  en e l  personal  que
contr ibuyan a  la  creac ión de  entornos
de t rabajo  más justos ,  seguros  y
respetuosos .  

 Más  adelante ,  durante  e l  2012,  La
Comis ión Estata l  de  los  Derechos
Humanos de  Chihuahua se  adhir ió  a  la
Red Mexicana de l  Pacto  Mundia l  de  las
Nac iones  Unidas .  De esta  act iv idad de
v inculac ión surg ió  la  creac ión de l
d is t int ivo  “Empresa  compromet ida  con
los  Derechos  Humanos” ,  estab le-
c iéndose como un precedente  a  n ive l
nac ional  sobre  la  co laborac ión entre  la
industr ia  y  los  derechos  humanos.  

 En  e l  estado de  Coahui la ,  este
dis t int ivo  fue  implementado grac ias  a l
t rabajo  y  gest ión de l  actua l  pres idente
de la  CDHEC,  Mtro .  José  Ángel
Rodr íguez  Canales ,  qu ien ce lebró  un
convenio  de  co laborac ión con la  Comi-
s ión de  Chihuahua e l  20  de  marzo de
2024.  Por  medio  de  este  convenio ,  se
otorgó la  l i cenc ia  a  la  CDHEC para
implementar  este  d is t int ivo  por  todo e l
terr i tor io  coahui lense .  

Poster iormente ,  e l  pres idente  de  la
Comis ión ,  en  co laborac ión con su
equipo de  t rabajo  se  dedicó  a  recorrer   
d iversas  reg iones  de  Coahui la ,
desarro l lando reuniones  con d i ferentes
cámaras  empresar ia les  y  represen-
tantes  de l  sector  pr ivado,  con e l
objet ivo  de  d i fundir  in formación sobre
e l  d is t int ivo  y  fomentar  la  part ic ipac ión
voluntar ia  de  las  empresas .  

En  agosto  de  2003,  la  subcomis ión de  las  Nac iones  Unidas  para  la  Promoción y
Protecc ión de  los  Derechos  Humanos aprobó las  Normas sobre  las
Responsabi l idades  de  las  Empresas  Trasnac ionales  y  otras  empresas  comerc ia les  en
la  esfera  de  los  Derechos  Humanos.  Aquí  es  donde e l  d is t int ivo  encuentra  e l
fundamento de  su  creac ión.  
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E L  P R O C E S O  P A R A  O B T E N E R  L A  I N S I G N I A  

Se buscó que e l  proceso de  acredi tac ión
del  d is t int ivo  fuera  acces ib le ,  format ivo
y  t ransparente .  Por  esta  razón,  lo
pr imero que se  so l i c i ta  a  las  empresas
es  responder  un cuest ionar io  de
autoeva luac ión conformado por  99
indicadores  organizados  en 7  e jes
d is t intos :  

1 . Po l í t i ca  de  derechos  humanos
2. Práct icas  labora les  armoniosas
3 . Forta lec imiento  inst i tuc ional
4 . Inc lus ión
5. No d iscr iminac ión
6. Entorno soc ia l
7 . Protecc ión a l  medio  ambiente

 Poster ior  a  la  eva luac ión ,  se  rea l i za
una v is i ta  por  parte  de l  personal  de  la
CDHEC,  durante  la  cua l  se  recaban
ev idenc ias  documenta les  y  d ig i ta les  que
respaldan las  práct icas  implementadas
por  la  empresa.  Y ,  a l  conc lu i r  e l
proceso ,  se  l leva  a  cabo un evento  a l
inter ior  de  cada organizac ión para  la
entrega  of ic ia l  de l  d is t int ivo ,
reconoc iendo públ icamente  e l
compromiso asumido.

 La  ins ign ia  t iene una v igenc ia  de  un
año a  part i r  de  su  entrega ,  puede
renovarse  anualmente  s in  costo  y
permite  a  las  empresas  acredi tadas
ut i l i zar  e l  i so logo de l  d is t int ivo  en su
publ ic idad y  documentos
inst i tuc ionales .

7 7 
9999

EjesEjes

IndicadoresIndicadores
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R E S U L T A D O S  E  I M P A C T O  E N  C O A H U I L A

1.Promotora Deportiva GAN ACEREROS         
2.MG
3.Cadena Comercial OXXO
4.Equipo Automotriz Americana, Joyson

Safety Systems, Monclova
5.NISSAN, Monclova 
6.Puro Taco 
7.Super SUSHI
8.Vitali
9.El Torito Mega Carnes

10.AMAS Amelia Asesorías 
11.Agua Santa María Embotelladora BEDA 
12.SUZUKI Monclova 
13.Renault Monclova 
14.MAGNA, sabinas.
15.La Estaca
16.Tanajara
17.Centro Médico Z’Cruz
18.Internacional Rania 
19.Hotel Nuve 
20.Greenwood Hotel 
21.Lear Corporation Torreón Planta 1
22.Lear Corporation Torreón Planta 2

22.Andalucía Clínica de Especialidades
club

23.Deportivo Algodoneros Laguna 
24.Grupo Crumex 
25.Ene Boutique
26.Los Yukis 
27.ROGMA Biotechnologies
28.Centro Médico Avieli SC
29.Hotel Bed Bed Abasolo
30.Hotel Bed Bed Estrella 
31.Hotel Bed Bed Perla 
32.Hotel Bed Bed Corregidora 
33.Universidad Iberoamericana Torreón
34.Santos Laguna S.A. de C.V. 
35.Restaurante UMO Penthouse 
36.Frenesi
37.SUZUKI Piedras Negras
38.LEAR Planta 1 y 2 
39.LEAR planta 3 
40.LEAR planta 4
41.OXXO, Plaza Saltillo 
42.OXXO, Plaza Ramos Arizpe
43.LEAR Plaza Saltillo 
44.LEAR Plaza Ramos II 
45.Kinema
46.Borgwarner campos Ramos Arizpe
47.Estampados Magna de México 
48.DAIMLER Truck Planta Saltillo 
49.Amistad Industrial Developers
50.Neapco México 
51.Automotriz de Sabinas
52.LEAR Arteaga 
53.Borgwarner Saltillo 
54.Hotel KAY de Torreón 
55.Centro Médico Galerías 
56.ESQUITEC TELEMETRÍA Y DESARROLLO
57.Espacio 8311 Arquitectura y

Urbanismo 
58.GG SYNERGY 
59.GD AFFILIATES S. DE R.L. DE C.V.
60.Seguridad Industrial de Monclova 
61.GG Trailers
62.Enertech Manufacturin
63.Corporacion Altos de Chavón
64.Automotriz Monclova 
65.Club de golf “El Socorro”
66.Parque Xochipilli de Monclova
67.MANTTRA-GIMSA
68.BEDA Automotriz
69.Museo Biblioteca Pape
70.MAXION
71.Integraciones Turísticas Rosita, Hotel

Rosa de Oro 
72.Menchaca restaurant 

Desde su  implementac ión en e l  estado,
e l  d is t int ivo  ha  ten ido un impacto
importante .  Durante  su  pr imer  año de
implementac ión ,  se  les  entregó su
acredi tac ión a  50  empresas  de  todas  las
reg iones  de  Coahui la .  En  2025,  42  de
estas  fueron renovadas  y  se  acredi taron
23 más ,  a lcanzando un tota l  de  65
empresas  acredi tadas  actua lmente .  

 Estas  renovac iones  han benef ic iado a
31 ,142 personas ,  mientras  que las
nuevas  acredi tac iones  impactaron en
6,704 personas .  Sumando un tota l  de
37,846 personas  benef ic iadas  grac ias  a
este  reconoc imiento .  

 Es  importante  destacar  e l
for ta lec imiento  que este  programa ha
tra ído a  la  re lac ión entre  la  CDHEC y  e l
sector  empresar ia l .  Lo  que der iva  en un
aumento en la  demanda de
capac i tac iones  en mater ia  de  derechos
humanos ,  impart idas  de  forma v i r tua l  y
presenc ia l .  Capac i tac iones
desarro l ladas  por  personal
espec ia l i zado de  la  Comis ión y  por  la
Of ic ina  en México  de l  A l to  Comis ionado
de las  Nac iones  Unidas  de  los  Derechos
Humanos.  A  t ravés  de  estas  acc iones  se
ha capac i tado a  más de  2 ,178 personas .  
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B E N E F I C I O S  P A R A  L A S  E M P R E S A S  P A R T I C I P A N T E S  

R E T O S  Y  P R O Y E C C I Ó N  A  F U T U R O  

La  ins ign ia  “Empresa  compromet ida  con
los  derechos  humanos”  genera  una
ser ie  de  benef ic ios  importantes  para  los
establec imientos  entre  los  que se
destaca  un aumento en e l  reco-
noc imiento  y  reputac ión ante  la  soc ie -
dad,  c l ientes  e  invers ionis tas ;  e l
for ta lec imiento  de  su  compet i t iv idad;  y
una mayor  mot ivac ión ,  compromiso y
product iv idad de  parte  de l  personal .  

As imismo,  las  empresas  que cons igan
su acredi tac ión pueden consol idar  una
re lac ión de  co laborac ión con la  CDHEC,
lo  que les  permite  acceder  a l  catá logo
de más de  45  cursos  de  capac i tac ión en
mater ia  de  derechos  humanos
impart idos  por  personal  espec ia l i zado
con e l  ob jet ivo  de  forta lecer
cont inuamente  su  cu l tura  organi -
zac ional  con enfoque de  derechos
humanos.

Con e l  futuro  en la  mira ,  la  Comis ión t iene como objet ivo  importante  for ta lecer  e l
acompañamiento  a  las  empresas  acredi tadas ,  ampl iar  su  número de  part ic ipantes  y
seguir  consol idando e l  d is t int ivo  como una buena práct ica  inst i tuc ional  en  la
ent idad.  La  convocator ia  de  part ic ipac ión se  abre  anualmente  durante  e l  mes  de
enero y  c ierra  e l  31  de  octubre ,  con la  meta  de  a lcanzar  100 empresas  acredi tadas
en Coahui la .  

 E l  d is t int ivo  se  encuentra  d isponib le  para  cua lquier  empresa  interesada en
comprometerse  act ivamente  en la  formación de  una cu l tura  de  respeto ,  inc lus ión y
desarro l lo  de  mejores  práct icas  en  mater ia  de  derechos  humanos ,  reaf i rmando que
el  respeto  a  la  d ign idad humana es  un e je  ind ispensable  para  e l  desarro l lo
adecuado de l  sector  pr ivado.  



ENTREVISTA
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Uno de los  f ines  de  la  soc iedad es  implementar  los  va lores  que se  contemplan en la
Const i tuc ión Pol í t i ca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos ,  y  d ichos  va lores  y  derechos
inc luyen no so lo  a  las  personas  f í s i cas ,  s ino  también a  las  personas  mora les  como
lo  son las  empresas .  

La  ca l idad de l  contexto  en e l  que nos  encontramos las  personas ,  en  muchos
aspectos ,  depende de l  t rabajo  que se  l leva  a  cabo por  las  empresas ,  dentro  de  las
cuales  deben cu idarse  aspectos  desde e l  acceso a  neces idades  bás icas  hasta
derechos  como la  indemnizac ión cuando ocurre  un per ju ic io  o  e l  acceso a  la
segur idad soc ia l .  

En  las  empresas ,  deben implementarse  pol í t i cas  públ icas  para  que cua lquier
persona –y  grupos  que se  encuentran en a lguna s i tuac ión de  vu lnerabi l idad–
puedan e jercer  sus  derechos  y  para  que no corran r iesgos  como e l  de  una
terminac ión labora l  in just i f i cada.  En  ese  sent ido ,  tomando en cuenta  que los
derechos  humanos son de  tute la  y  garant ía  i r renunc iab les  por  e l  Estado,  la
Comis ión de  Derechos  Humanos de l  Estado de  Coahui la  de  Zaragoza  cuenta  con e l
“D is t int ivo :  Empresa  Compromet ida  con los  Derechos  Humanos” ,  que t iene como
objeto  reconocer  e l  es fuerzo  de  las  empresas  a  t ravés  de  un mecanismo de
autogest ión y  eva luac ión ,  que se  basa  en s iete  e jes :

1 .  Po l í t i ca  de  los  derechos  humanos.
2 .  Práct icas  labora les  armoniosas .
3 .  Forta lec imiento  organizac ional .
4 .  Inc lus ión.
5 .  No d iscr iminac ión.
6 .  Entorno soc ia l .
7 .  Protecc ión a l  medio  ambiente .

Entre  las  más  de  70  empresas  a  las  que la  CDHEC ha otorgado e l  D is t int ivo ,  se
encuentra  BorgWarner ,  Ramos Ar izpe ,  que en e l  mes  de  enero de  2026 rec ib ió  la
renovac ión de  ta l  reconoc imiento .  Para  este  número de  la  Rev is ta  DH Coahui la ,
hemos ten ido la  oportunidad de  entrev is tar  a  Lourdes  Cobos ,  D i rectora  de  la  P lanta
Turbo de  d icha  empresa ,  a  e fectos  de  que nos  comparta ,  entre  otras  cosas ,  las
formas en las  que BorgWarner  implementa  los  va lores  y  derechos  humanos en su
operat iv idad d iar ia .  

LOURDES COBOS
Se desempeña actua lmente  como Pres identa  de l
C lúster  de  la  Industr ia  Automotr iz  de  Coahui la  –s iendo
la  pr imera  mujer  en  ocupar  este  puesto–  y  D irectora
de la  P lanta  Turbo en BorgWarner ,  Ramos Ar izpe.
Lourdes  egresó de  la  Facul tad  Autónoma de Nuevo
León,  y  cuenta  con más de  20  años  de  exper ienc ia  en
la  industr ia  automotr iz  l levando a  cabo d is t intas
operac iones ,  en  áreas  de  ingenier ía  y  adminis trac ión
de proyectos .  
Profes ionalmente ,  se  ha  desempeñado en puestos  de
Ingenier ía  en  Manufactura ,  Ingenier ía  de  Producto ,  as í
como Gerente  de  Lanzamientos  y  Ca l idad.  En  e l  2024
se  conv ir t ió  en  la  pr imera  mujer  Gerente  Genera l  de  la
p lanta  Turbo de  BorgWarner ,  Ramos Ar izpe.  

*El contenido de la entrevista fue editado para mayor claridad, con autorización de la entrevistada.

*



¿ P O D R Í A S  C O M P A R T I R N O S  T U  N O M B R E ,  T U  P U E S T O  A C T U A L
Y  L A S  P R I N C I P A L E S  R E S P O N S A B I L I D A D E S  Q U E  T I E N E S

D E N T R O  D E  B O R G W A R N E R ?
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¿ C Ó M O  D E S C R I B I R Í A S  L A  C U L T U R A  O R G A N I Z A C I O N A L  E N
M A T E R I A ,  P O R  E J E M P L O ,  D E  É T I C A ,  I N T E G R I D A D  Y  T R A T O

D I G N O  C O N  L A S  P E R S O N A S  T R A B A J A D O R A S  D E  L A  P L A N T A
D E  R A M O S ?

BorgWarner  es  una empresa
compromet ida  a l  c ien  por  c iento  con la
sa lud,  integr idad y  b ienestar  de
nuestros  empleados ,  as í  como de
nuestros  co laboradores .  En  nuestra
cul tura ,  aparte  de  ser  una p lanta  que se
preocupa por  los  empleados ,  tenemos
todo e l  s is tema para  que sea  uno de  los
mejores  lugares  para  t rabajar .

Entonces ,  nuestra  cu l tura  está  basada
en los  pr inc ip ios  de  BorgWarner  a  n ive l
g lobal ,  pero  aparte  de  eso ,  este  campus
se  r ige  ba jo  la  cert i f i cac ión Great  P lace
to  Work  lo  que hace  que e l  organismo se
enfoque en e l  b ienestar  de  las  personas
que t rabajan con nosotros .  Esa  es  la
cu l tura  de  BorgWarner  Ramos Ar izpe.

Este campus se rige bajo
la certificación Great

Place to Work lo que hace
que el organismo se

enfoque en el bienestar
de las personas que

trabajan con nosotros.

Mi nombre es  Lourdes  Cobos ,  estoy  actua lmente  encargada de  la  d i recc ión de
BorgWarner  Ramos Ar izpe ,  p lanta  Turbo.  Tengo cas i  dos  años  de  pertenecer  a  la
compañía .  Además,  he  t rabajado en la  industr ia  automotr iz  los  ú l t imos ve int ic inco
años  de  mi  carrera .
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Este  d is t int ivo  es  muy importante  para
nosotros  porque para  poder lo  obtener
t ienes  que cumpl i r  con una ser ie  de
requis i tos ,  no  so lo  inscr ib i r  e l
organismo.  Se  t iene que cumpl i r  con
muchos  aspectos  que cada año son
eva luados  para  ver  s i  tu  empresa  ap l ica
para  la  renovac ión de  este  d is t int ivo .

Cabe menc ionar  que no es  un d is t int ivo
único  para  la  industr ia ,  entonces
nosotros  como BorgWrner  compet imos
para  estar  ranqueados  por  este
dis t int ivo  con d i ferentes  sectores  y
rubros  de  compañías  como hote les ,
hospi ta les ,  y  compañías  que no son
propiamente  de  manufactura .  Este  es  e l
doceavo año consecut ivo  en e l  cua l
estamos no so lo  cert i f i cados  con e l
Great  P lace  to  Work ,  s ino  ranqueados
también.  Muchas  empresas  pueden estar
cert i f i cadas ,  pero  e l  organismo Great
P lace  to  Work  escoge ,  dentro  de  cada
segmento ,  empresas  con e l  mayor
punta je  para  compet i r  entre  e l las  por
los  lugares  en todo México ,  entonces  no
solamente  se  t rata  de  tener  la
cert i f i cac ión s ino también que la  empre-

sa  esté  ranqueada,  en  ese  sent ido
l levamos ranqueados  los  ú l t imos años  y
en e l  2025 tuv imos e l  lugar  57  nac ional ,
compit iendo con otras  empresas  que no
son de  manufactura .  

En  cuanto  a  las  empresas  de
manufactura ,  son muy pocas  las  que
están ranqueadas ,  prec isamente  por  e l
ambiente  de  la  industr ia  que es  un poco
más ex igente  y  que t iene otro  t ipo  de
pres ión ,  entonces  e l  compet i r  con otro
t ipo de  empresas  y  estar  rankeado en e l
número 57  de  100 a  n ive l  nac ional  es  un
gran pr iv i leg io  y  logro .  S ign i f i ca
muchís imo para  BorgWarner  contar  con
esa  cert i f i cac ión y  también quiero  que
sepas  que todo se  eva lúa  a  t ravés  de
nuestros  empleados  año con año;  e l los
son los  que,  a  t ravés  de  la  encuesta  y  a
través  de  la  audi tor ía ,  ca l i f i can todos  los
puntos  como compromiso ,  l iderazo ,
b ienestar ,  sa lud menta l ,  engagement ,  y
bás icamente  e l los  son los  que nos
rankean.  Los  1 ,700 empleados  que
tenemos son quienes  contestan la
encuesta  y  de  acuerdo con estos
resul tados  es  como sa le  la  puntuac ión.

A D E M Á S  D E L  D I S T I N T I V O  D E  E M P R E S A S  C O M P R O M E T I D A S
C O N  L O S  D E R E C H O S  H U M A N O S ,  T A M B I É N  T I E N E N  E L

D I S T I N T I V O  D E  L O S  M E J O R E S  L U G A R E S  P A R A  T R A B A J A R  E N
L A  R E G I Ó N .  ¿ Q U É  S I G N I F I C A  E S T E  D I S T I N T I V O  P A R A

U S T E D E S ?



E S T O  S E G U R A M E N T E  T I E N E  Q U E  V E R  C O N  E L  H E C H O  D E  Q U E
S E  S I E N T A N  B I E N  A L  I R  A  T R A B A J A R ,  Y  N O  B U S Q U E N  U N A

F O R M A  D E  N O  A C U D I R  D E  M A N E R A  J U S T I F I C A D A .
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M E N C I O N A B A S  L A S  C A P A C I T A C I O N E S  Y  C O N S U L T O R Í A S ,
D I R I G I D A S  A L  P E R S O N A L  D I R E C T I V O  Y  O P E R A T I V O ,  P A R A

I D E N T I F I C A R  C I E R T A S  Á R E A S  D E  O P O R T U N I D A D  Q U E  P U E D A N
I R S E  A T E N D I E N D O .  ¿ E N  Q U É  C O N S I S T E N  E S T A S

C A P A C I T A C I O N E S  Q U E  T O M A N  E N  B O R G W A R N E R ?

Tenemos un programa de capac i tac ión
técnica ,  un  programa de capac i tac ión de
l iderazgo y  otro  de  p lanes  de  t rabajo
para  e l  entorno labora l  y  e l  engagement ,
que son grupos  donde nos  juntamos
entre  var ios  n ive les  de  la  organizac ión a
escucharnos  one on one para  generar
p lanes  de  t rabajo  a  corto ,  mediano y
largo p lazo  sobre  en qué
espec í f i camente  se  t iene que capac i tar  a
nuestro  personal .

Te  pongo un e jemplo :  hubo una
capac i tac ión en la  que las  mismas
personas  empleadas  de  BorgWarner
fu imos instructoras  de  l iderazgo,  de
bienestar  y  de  sa lud menta l .  Hacemos
plát icas  ab ier tas ,  en  las  cua les  e l
personal  se  puede inscr ib i r ,  l lamadas
BorgWarner  Ta lks  y  estas  p lát icas  son
intenc ionales :  s i  es  e l  mes  de  la
prevenc ión de l  su ic id io ,   la  p lát ica  es
sobre  ta l  problemát ica ;  s i  es  e l  mes  de
la  conmemorac ión de  la  mujer ,  las
p lát icas  t ienen que ver  con e l  tema;  s i
es  e l  mes  de l  orgul lo  y  la  inc lus ión ,
t raemos p lát icas  re lac ionadas  con e l lo .
En  eso cons is te  nuestro  p lan de
capac i tac ión y  de  desarro l lo  de  nuestro  

As í  es ,  la  gente  es  muy fe l i z  en  BorgWarner  y  as í  lo  d icen textua lmente .  Puedes
hablar  con los  equipos  de  t rabajo  aquí  para  corroborar lo .

Han venido a  hacernos  assessments ,  o  encuestas  para  saber  cómo se  encuentra  e l
c l ima labora l .  A  n ive l  d i rect ivo  t raemos consul tores  externos  para  hacer  este
sondeo labora l ,  porque muchas  veces  es  compl icado atender  a l  c ien  por  c iento  de
la  poblac ión ,  pero  s í  se  toma una muestra :  de  personal  de  rec ién  ingreso ,  personal
que l leva  d iez  años ,  c inco  años ,  e tcétera .

Además,  hacemos grupos  de  t rabajo  a  los  cua les  se  entrev is ta  y  se  les  pregunta :
¿qué te  gusta  de  venir  aquí?  ¿qué no te  gusta? ;  tuv imos un sondeo en enero de  este
año y  la  gente  d ice  que está  fe l i z .  L i tera lmente  d icen:  “estamos fe l i ces  porque
venimos a  t rabajar  con gusto ,  porque nos  sent imos seguros ,  porque nos  sent imos
escuchados ,  porque nuestro  equipo de  l íderes  está  a  la  par  con nosotros
trabajando en nuestras  neces idades  y  en  lo  que nosotros  requer imos para  hacer
nuestro  t rabajo  b ien” ,  es  dec i r ,  la  gente  está  muy compromet ida .

personal .  No so lamente  pr ior izamos la
parte  técn ica ,  que es  la  que nos  puede
ayudar  en e l  proceso product ivo ,  s ino
también la  parte  emocional  y  de
bienestar  menta l .

La gente es muy feliz en
BorgWarner y así lo dicen

textualmente. Puedes
hablar con los equipos de

trabajo aquí para
corroborarlo.



¿ C U E N T A N  C O N  A L G Ú N  C O M I T É  O  Á R E A  D I R E C T I V A
E S P E C Í F I C A  Q U E  D É  S E G U I M I E N T O  A  E S T A S  C U E S T I O N E S ?

¿ C U A L Q U I E R  Á R E A  D I R E C T I V A  P U E D E  P A R T I C I P A R ?
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A D E M Á S  D E  L A S  A C C I O N E S
D E  A C O M P A Ñ A M I E N T O  A

F A V O R  D E  L A  S A L U D
M E N T A L ,  ¿ E X I S T E N  O T R A S
F U N C I O N E S  Q U E  U S T E D E S

P R O M U E V A N  P A R A
G A R A N T I Z A R  C O N D I C I O N E S

L A B O R A L E S  S E G U R A S ,
S A L U D A B L E S  Y  L I B R E S  D E

D I S C R I M I N A C I Ó N ?

¿ Q U É  A C C I O N E S  P U E D E N
I M P L E M E N T A R S E  P A R A

P R O M O V E R  L A  I G U A L D A D  D E
O P O R T U N I D A D E S  P A R A
M U J E R E S ,  J Ó V E N E S  Y

P E R S O N A S  C O N
D I S C A P A C I D A D ,

E S P E C I A L M E N T E  E N  E L
Á M B I T O  L A B O R A L ?

Junto  con e l  comité  de  engagement  que
te  comento ,  tenemos un comité  de
segur idad,  donde entra  la  sa lud f í s ica  y
menta l  de  nuestros  t rabajadores .  Te
cuento  que hay  un equipo que se  l lama
“recorr ido de l  l iderazgo” ,  donde los
d irect ivos  y  e l  s taf f  caminamos por  e l
p iso  de  producc ión ,  no  para  audi tar ,
s ino  para  preguntar  y  hacer
compromisos  uno a  uno con las
personas  co laboradoras  sobre
problemas o  r iesgos  f í s i cos  y
ergonómicos ;  a  esto  se  da  seguimiento
en un tab lero .  Se  l leva  reg is t ro  de
cuántos  compromisos  se  han hecho,
cuántos  se  han cerrado y  lo  hacemos de
persona a  persona;  en  este  t ipo  de
compromisos  puede i r  cua lquier  aspecto
re lac ionado con la  sa lud y  segur idad de
nuestros  t rabajadores .

Tenemos comités  de  t rabajo ,  que
además son vo luntar ios .  E l  equipo de
recursos  humanos inv i ta  a  la  p lanta  a
pertenecer  a  e l los ;  nadie  es  obl igado a
part ic ipar  en  é l .

Estos  comités  están conformados por
empleados  y  empleadas  y ,  con base  en
el  feedback ,  se  desarro l la  e l  p lan  de
trabajo  de l  año,  soportado por  e l  equipo
direct ivo ,  porque todo lo  que se  p lanea
hacer  debe l levar  atrás  un presupuesto .
Los  comités  proponen en qué se  t ienen
que enfocar  los  s igu ientes  meses  de  la
empresa:  temas ,  capac i tac iones  y
act iv idades  de  engagement  que le
puedan ayudar  a  nuestro  personal .

Para  nosotros  es  muy importante
s iempre promover  la  igua ldad y  la
equidad de  género.  No hay  d is t int ivo
a lguno en los  puestos  de  t rabajo  para
que puedan apl icar  de  manera  exc lus iva
hombres  o  mujeres .  Nuestra  poblac ión
es  c incuenta  por  c iento  mujeres  y
c incuenta  por  c iento  hombres ,  y  eso
representa  una equidad de  género ,
desde que se lecc ionamos a  nuestro
personal  nos  aseguramos de  que no
haya f i l t ro  a lguno que impida tener  este
t ipo  de  apertura  y  de  ser  inc lus ivas  e
inc lus ivos .

Tenemos se is  personas  con d iscapac idad
trabajando con nosotros ,  y  contamos
con condic iones  labora les  para  que
puedan t rabajar  de  forma segura  y  de
forma inc lus iva ,  y  cu idamos que no haya  
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El  reto  pr inc ipa l  es  e l  l iderazgo de  las
empresas ,  que desde la  cabeza  de  la
organizac ión se  p iense  esto  como una
pr ior idad.  E l  reto  es  que ante  todas  las
amenazas  que hay  –g lobales  y
comerc ia les ,  y  lo  que nos  ha  afectado
como industr ia  automotr iz–  no se  de je
de tener  como pr ior idad a  la  gente ,  la
segur idad,  sa lud y  e l  b ienestar  de
nuestro  personal .  Se  debe ev i tar  tener
e l  enfoque únicamente  en números ,
muchas  veces  en estas  pos ic iones  nos
podemos ver  perd idos  en estrateg ias  y
ver  cómo ser  más  compet i t ivo  en e l
mercado,  y  todos  estos  temas de l  factor
humano también cuestan ,  y  son una
invers ión.  Yo  tengo interacc ión con
muchos  d i rect ivos  y  v icepres identes  de
la  reg ión ,  as í  que les  d igo  que todas
estas  comis iones  representan una
invers ión porque se  ven los  benef ic ios
que se  t iene con la  rotac ión ,  la
product iv idad,  las  quejas  de  c l ientes ,  y
con la  ca l idad.

Hay  compañías  que no ven esto  como
una invers ión ,  s ino  como un gasto ,  es
d i ferente  cuanto  t ienes  ese  enfoque.
Para  mí ,  e l  reto  más importante  es
pensar  que es  una pr ior idad y
anteponer lo  a  los  números  f inanc ieros ,
la  producc ión y  todos  los  factores
externos  que puedan hacer  perder  e l
enfoque de  lo  más  importante ,  que es  e l
aspecto  humano y  la  gente .

d i ferenc ias  que puedan afectar les
negat ivamente .  Nuestras  condic iones
labora les ,  tanto  en la  in fraestructura
como en cuanto  a  reg las  y  l ineamientos
de t rabajo ,  son adecuadas  para
cualquier  persona que t rabaje  en
BorgWarner  s in  importar  e l  género o
a lguna d iscapac idad.  Todas  y  todos  nos
reg imos ba jo  e l  mismo código de
trabajo .

¿ C Ó M O  H A  S I D O  T U
E X P E R I E N C I A  E N  C U A N T O  A

L A  I N C L U S I Ó N  Y  L A S
A C C I O N E S  D E  I G U A L D A D  Q U E
S E  T O M A N  E N  C U E N T A  P A R A
P O D E R  A C C E D E R  A  P U E S T O S

D E  L I D E R A Z G O  Y
D I R E C T I V O S ,  C O M O  E L

T U Y O ?

Puedo dec i r  que me s iento  en un lugar
muy seguro para  t rabajar .  Las  personas
que veo t rabajando aquí  son una fuente
de mot ivac ión para  seguir  l iderando un
negoc io  tan  grande.

Este  campus es  e l  más  grande a  n ive l
g lobal  de  nuestra  d iv is ión y  e l  negoc io
que d i r i jo ,  turbocargadores ,  es  e l  más
grande a  n ive l  g lobal .  La  verdad esto
impl ica  mucha responsabi l idad,  sabes
que en una pos ic ión de  l iderazgo las
cosas  buenas  se  ven y  las  malas
también,  y  t ienes  que predicar  con e l
e jemplo ;  desde tu  t r inchera  t ienes  que
predicar  con e l  e jemplo  de  inc lus ión ,
respeto  y  la  co laborac ión ,  no  tener
act i tudes  que no sean compat ib les  con
la  empresa.  

Entonces ,  para  nuestras  personas
l íderes  a  n ive l  g lobal  es  muy importante
que quienes  nos  encontramos a l  f rente
de este  t ipo  de  negoc ios  cumplan con
los  requis i tos  ét icos  y  de  integr idad,  de
inc lus ión y  de  responsabi l idad como los
que t iene BorgWarner .

Mi  exper ienc ia  ha  s ido muy grata ,  a
n ive l  loca l  y  g lobal  en  cua lquier  foro  en
el  que he  estado con e l  CEO,  pres idente
o v icepres idente ,  te  s ientes  como s i
estuv ieras  en casa .  Esto  es  v i ta l  para
desarro l lar te  y  pensar  que puedes  l legar
a  puestos  importantes .

¿ C U Á L E S  C O N S I D E R A S  Q U E
S O N  L O S  P R I N C I P A L E S

R E T O S  O  Á R E A S  D E
O P O R T U N I D A D  Q U E  A Ú N

E N F R E N T A  B O R G W A R N E R
P A R A  C O N S O L I D A R  U N

E N F O Q U E  R O B U S T O  D E  E S A
R E L A C I Ó N  E M P R E S A –

D E R E C H O S  H U M A N O S  A
P E S A R  D E  Q U E  Y A  E X I S T E N
A V A N C E S  I M P O R T A N T E S  E N

E S T E  S E N T I D O ?
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Yo creo que e l  b ienestar  de  las  personas
que t rabajan en tu  organizac ión debe
ser  pr ior idad.  S i  las  personas  no v ienen
bien a  t rabajar ,  o  s i  t raen problemas en
los  que no puedas  ayudar  estos  son
factores  importantes .  E l  pr inc ip io  bás ico
es  que t rabajamos con personas ,  no  con
máquinas ,  y  no  s iempre están en las
mejores  condic iones  emocionalmente ,
pero  se  les  t iene que escuchar ,  hacer les
saber  que no están so los  y  que cuentan
con una empresa  que está
compromet ida  con e l los .  S in  duda,  los
números  son una resul tante  de l  t rabajo
de las  personas ;  cuando se  t iene esa
premisa  en e l  p lan  estratég ico ,  ves  las
cosas  desde otro  punto  de  v is ta .  

En  nuestro  pa ís ,  la  mano de obra  es  lo
que t ransforma y  e l  d inero  se  genera  en
el  p iso  de  producc ión ,  y  s i  no  le
invert imos a  e l lo  y  no se  t ienen los
mejores  recursos ,  herramientas  y
condic iones  de  t rabajo ,  es  cuando
vienen las  fa l las  y  una ruptura  con lo
que tú  esperas .  Mi  l lamado es  que lo
anter ior  se  tome como pr ior idad,
porque con e l lo  se  t iene a  un equipo
compromet ido y  contento  de  estar
cont igo  y  de  pertenecer  a  una compañía
como BorgWarner ,  as í  como mi les  de
personas  afuera  que a l  ver  tu  camiseta
preguntan s i  se  está  contratando ya  que
saben lo  que impl ica  este  nombre.  Para
poder  constru i r  este  branding  no so lo  se
neces i ta  la  mercadotecnia ,  s ino  v iv i r lo
d ía  a  d ía .  

¿ C U Á L E S  C O N S I D E R A S  Q U E  S O N  L O S  P R I N C I P A L E S  R E T O S  O
Á R E A S  D E  O P O R T U N I D A D  Q U E  A Ú N  E N F R E N T A  B O R G W A R N E R
P A R A  C O N S O L I D A R  U N  E N F O Q U E  R O B U S T O  D E  E S A  R E L A C I Ó N
E M P R E S A – D E R E C H O S  H U M A N O S  A  P E S A R  D E  Q U E  Y A  E X I S T E N

A V A N C E S  I M P O R T A N T E S  E N  E S T E  S E N T I D O ?

 Seguiremos trabajando de la mano con la CDHEC.
Sin más, son bienvenidas y bienvenidos para cuando gusten

visitarnos en BorgWarner, ¡muchas gracias!
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L A  E M P R E S A  Q U E
R E S P E TA  D E R E C H O S

H U M A N O S
C O N S T R U Y E
C O N F I A N Z A ,

L E G I T I M I D A D  Y
F U T U R O .
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INTRODUCCIÓN
El cambio climático es una coyuntura que
pone en evidencia que los impactos
adversos de las actividades humanas son
una prioridad en la agenda jurídica.[2] En
este 2025 se emitieron instrumentos de alta
relevancia sobre los efectos jurídicos ante el
cambio climático través de Opiniones
Consultivas a tres tribunales interna-
cionales: sobre Cambio Climático y Derecho
Internacional del Tribunal Internacional del
Derecho del Mar,[3] sobre las Obligaciones
de los Estados en materia de Cambio
Climático de la Corte Internacional de
Justicia,[4] y sobre Emergencia climática y
derechos humanos de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos.[5] 

La Opinión Consultiva 32/2025 de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos (en
adelante OC 32) resulta en una aportación
sustancial para los estudios sobre empresas
y derechos humanos. Contrario a otros
casos resueltos por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos (Corte IDH), en esta
ocasión las actividades empresariales tienen
un protagonismo mayor que se debe a su
estrecha vinculación con los hechos que
causan el daño a los derechos humanos.[6] 

[1] Profesora de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales y Coordinadora de Proyectos en el Instituto de
Derechos Humanos y Empresas de la Universidad de
Monterrey, México. (laura.esparzag@udem.edu)
[2] Iglesias Marquez, Daniel, “Los Principios Rectores en
tiempos de la emergencia climática” en Cantú Rivera,
Humberto y Pamplona, Danielle (coords) A una década
de los Principios Rectores sobre las Empresas y los
Derechos Humanos, Tirant Lo Blanch, México, 2022,
pág. 43.
Ver: Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los
derechos humanos y las empresas trasnacionales y
otras empresas, Information Note on Climate Change
and the Guiding Principles on Business and Human
Rights, 2023, disponible en:
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/is
sues/business/workinggroupbusiness/Information-
Note-Climate-Change-and-UNGPs.pdf.
[3] Tribunal Internacional del Derecho del Mar, Advisory
Opinion on Climate Change and International Law, 21
de mayo de 2024,
https://www.itlos.org/fileadmin/itlos/documents/cases/
31/Advisory_Opinion/C31_Adv_Op_21.05.2024_corr.pdf
[4] Corte Internacional de Justicia, Obligaciones de los
Estados en materia de Cambio Climático, 23 julio 2025,
https://www.icj-cij.org/sites/default/files/case-
related/187/187-20250723-adv-01-00-en.pdf
[5] Corte Interamericana de Derechos Humanos,
Opinión Consultiva 32/25, Emergencia Climatica y
derechos humanos, 29 de mayo de 2025,
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/1084981967
[6] Iglesias Marquez precisa que la Corte IDH también
ha mostrado cautela en su pronunciamiento sobre los
derechos humanos frente a la emergencia climática.
Op. Cit., pág. 48



La Corte IDH determina que la emergencia
climática es la situación que se produce por
el “aumento acelerado de la temperatura
global, producto de diversas actividades de
origen antropogénico, las cuales afectan de
manera incremental y amenazan gravemen-
te a la humanidad y, especialmente, a las
personas más vulnerables.”[7] Así, la
emergencia climática presenta impactos
adversos graves y complejos para los dere-
chos humanos de todas las personas para
los cuales los Estados deben atender a
través de acciones correspondientes a sus
causas y consecuencias.[8]

En la OC 32 se expone que las actividades
humanas organizadas a través de la
industria emiten los gases de efecto
invernadero (GEI) que provocan el calen-
tamiento climático. Además, concluye que
todos los sectores industriales aportan en
alguna medida a ello; de esa manera, se
devela el vínculo de las actividades
empresariales con los derechos humanos.
Esto permite constatar una de las premisas
principales de los Principios Rectores sobre
las Empresas y los Derechos Humanos de
Naciones Unidas: todas las empresas
pueden afectar todos los derechos
humanos. 

Actualmente, los Principios Rectores sobre
las Empresas y los Derechos Humanos de
Naciones Unidas, puesta en práctica del
marco de las Naciones Unidas para
"proteger, respetar y remediar” (Principios
Rectores), adoptados por unanimidad por el
Consejo de Derechos Humanos en 2011,[9]
son el instrumento consensuado sobre la
interacción entre los derechos humanos y
las actividades empresariales.[10] Los
Principios Rectores precisan que frente a los
derechos humanos corresponde a los
Estados “el deber de proteger”, a las
empresas “la responsabilidad de respetar” y
a ambos facilitar el “acceso a reparaciones”
cuando se hayan constatado afectaciones a
derechos humanos.

Pese a su origen en el sistema universal de
derechos humanos, dentro del sistema
interamericano, se ha determinado que
existe compatibilidad entre las obligaciones
convencionales y los Principios Rectores en
las situaciones en que la actuación empre-
sarial incide en el goce de los derechos
humanos. [11] La Relatoría Especial sobre
los Derechos Económicos, Sociales,
Culturales y Ambientales de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (Rela-
toría DESCA) publicó en 2019 el Informe
“Empresas y Derechos Humanos: Estándares
Interamericanos”, en el cual desarrolla una
interpretación sistemática y evolutiva de las
obligaciones y deberes estatales en materia
de derechos humanos cuando éstos se
relacionan con las actividades empre-
sariales. A su vez, la Corte Interamericana
de Derechos Humanos (Corte IDH) ha hecho
referencia a los Principios Rectores en diver-
sas sentencias en las que examina la res-
ponsabilidad internacional de los Estados
por hechos vinculados a actividades empre-
sariales.[12] 

Desde su adopción, los Principios Rectores
han ganado hegemonía como parámetro
para determinar el nivel de cumplimiento de
los Estados en la materia, por la legitimidad
con la que cuenta. Esto se debe a que el 

[7] Corte Interamericana de Derechos Humanos, Op.
Cit., párr. 183.
[8] Corte Interamericana de Derechos Humanos, Op.
Citpárr. 183, 184.
[9] Consejo de Derechos Humanos, ONU, Los derechos
humanos y las empresas transnacionales y otras
empresas, A/HRC/RES/17/4, 16 de junio de 2011.
[10] Iglesias Márquez, Daniel y Walter de Santana, Anna
Luisa, Derechos humanos y empresas: Retos y debates
multidisciplinarios en Latinoamérica, México, Tirant Lo
Blanch, 2022, p.16.
[11] Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) Informe sobre Empresas y Derechos Humanos:
Estándares Interamericanos, Relatora para Derechos
Económicos Sociales, Culturales y Ambientales,
OEA/Ser.L/V/II, CIDH/Relatora DESCA/INF.1/19, 1 de
Noviembre de 2019.
[12] Pamplona, Danielle Anne y Herencia-Carrasco,
Salvador “Enforcing the Business and Human Rights
regime: Contributions from the InterAmerican Human
Rights System 2, Journal du Droit Trasnational, Vol. 0 –
2023.
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ecosistema de las empresas y los derechos
humanos se ha desarrollado principalmente
alrededor de los Principios Rectores[13]. Así,
los estudios sobre las políticas públicas
nacionales, los instrumentos interna-
cionales, el marco normativo o las determi-
naciones judiciales se han evaluado confor-
me a su congruencia con lo establecido en
los Principios Rectores.

En ese sentido, en este texto se cuestiona
sobre la forma en que la OC 32 de la Corte
IDH desarrolla los estándares de los
Principios Rectores sobre la responsabilidad
del Estado. Para ello, se propone como
objetivo precisar el rol de los Estados desde
una perspectiva jurídica, particularmente en
relación con las funciones de regulación de
las actividades empresariales, con el fin de
identificar los criterios, alcances y
obligaciones que la Corte Interamericana
establece para la legislación de las
actividades industriales. Es necesario
advertir que la OC 32 también aporta
contenido valioso sobre la responsabilidad
empresarial, no obstante, este texto se
acota al desarrollo obligacional para los
Estados.

En ese tenor, este artículo argumenta que la
OC 32 retoma los estándares de los
Principios Rectores sobre funciones
regulatorias del Estado para consolidar un
marco de obligaciones donde la debida
diligencia por las empresas y de mecanis-
mos efectivos de control son elementos
indispensables para el cumplimiento de los
compromisos convencionales. Primeramen-
te, se detalla el alcance de las obligaciones
del Estado en la materia ante impactos
empresariales y, en segundo lugar, los
estándares específicos de regulación
empresarial ante la emergencia climática. 

La aproximación jurídica a la cuestión de los
derechos humanos y las empresas implica
observar la relación entre las obligaciones y
las consecuencias de derecho que tienen
tanto las empresas como los Estados.
Conforme a su naturaleza jurídica, las
empresas son entidades sujetas a
obligaciones establecidas en el derecho
interno de cada Estado, mientras que los
Estados asumen obligaciones en el ámbito
del derecho internacional. 

En este sentido, en el derecho internacional
de los derechos humanos, los Estados son
los titulares de las obligaciones derivadas de
los instrumentos internacionales de los que
son parte. Por lo tanto, su incumplimiento
constituye violaciones a los derechos
humanos y se genera una responsabilidad
jurídica. De ahí que los Estados son los
obligados a emplear su jurisdicción y control
para exigir a las empresas las conductas
respetuosas a los derechos humanos a
través de sus instrumentos normativos,
como lo son las leyes o los reglamentos que
imponen conductas o abstenciones. 

En ese tenor, los Principios Rectores sobre
las Empresas y los Derechos Humanos
(Principios Rectores) explican el paradigma
de las responsabilidades de las empresas y
los Estados en los tres pilares “proteger,
respetar y remediar”. Aunque los Principios
Rectores no crean nuevas obligaciones de
carácter jurídico, a través de los tres pilares
atribuyen deberes distintos a las empresas y
a los Estados. En el caso de las empresas
son de naturaleza jurídica no vinculante y en
el caso de los Estados se basan en las 
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[13] Véase Rodríguez Garavito, César “Conclusiones: El
futuro del campo de las empresas y los derechos
humanos: una visión ecosistémica” en Rodríguez
Garavito, César Empresas y Derechos Humanos en el
siglo XXI, Buenos Aires, Siglo Veintiuno Editores, 2018,
p. 278. y Deva, Suria, “The UN Guiding Principles. Orbit
and Other Regulatory Regimes in the Business and
Human Rights Universe”, Business and Human Rights
Journal, vol. 6, año 2021, núm 2, pp 1-16.

II. DEBER DEL ESTADO:
ESTÁNDAR DE PRINCIPIOS

RECTORES SOBRE LAS
OBLIGACIONES DEL ESTADO



obligaciones jurídicas previamente asumidas
en los instrumentos de derecho
internacional de los derechos humanos.[14] 

Los tres pilares tienen convergencia entre sí
proyectando efectos para ambos actores.  
Particularmente para las empresas se
detallan estándares de actuación que les
son recomendados para evitar causar o
contribuir a las violaciones a derechos
humanos. En este último caso, el
cumplimiento no es exigible dentro del
derecho internacional sino en el derecho
interno, siempre que éste lo reconozca. De
ahí la relevancia de advertir que los tres
pilares tienen incidencia en la interpretación
de las obligaciones del Estado en materia de
derechos humanos.

El Pilar I “el deber del Estado de proteger los
derechos humanos” establece estándares
que se fundamentan en las obligaciones
asumidas por los Estados en los tratados de
derechos humanos. Ahí se exige el uso de
todas las competencias estatales para
garantizar la vigencia de los derechos
humanos frente a las actividades
empresariales, y se detallan estándares
sobre situaciones concretas como: cuando el
Estado ejerce control empresarial o tiene
relaciones comerciales, las actividades de
las empresas en zonas afectadas por
conflictos, los acuerdos internacionales de
comercio e inversión y la participación del
Estado en las instituciones multilaterales

.En el caso del Pilar II “la responsabilidad de
las empresas de respetar los derechos
humanos”, se centra en un deber de no
causar daño que las empresas deben
cumplir mediante acciones de prevención,
mitigación y, en ciertos casos, reparación.
En este sentido, se precisan los criterios
mínimos que deben reunir las herramientas
de gestión empresarial para producir los
efectos pretendidos. Su vínculo con las
obligaciones a cargo del Estado radica en
que éste puede exigir esas medidas a través
de su marco normativo o de sus políticas
públicas.[15]

Finalmente, el Pilar III “acceso a mecanismos
de reparación” crea estándares dirigidos a
que toda persona afectada por impactos
adversos en sus derechos humanos
derivados de actividades empresariales
pueda obtener reparación. Este pilar
subraya la importancia de un sistema que
contemple tanto vías jurisdiccionales como
no jurisdiccionales, instauradas por el
Estado o por otros actores, incluidas las
propias empresas. De este modo, se busca
que los mecanismos de reparación sean
efectivos y estén libres de obstáculos. En
consecuencia, corresponde al Estado
instaurar y activar los medios institucionales
y normativos necesarios para hacer posible
dicho objetivo.

Así las cosas, el cumplimiento de los Estados
en sus obligaciones es determinante para
que la agenda de derechos humanos se
materialice. Aunque las empresas tienen un
rol primordial en que sus actividades no
afecten los derechos humanos de las
personas, debe existir sinergia con las
obligaciones del Estado para alcanzar la
finalidad de respeto a los derechos. 

Esto se sustenta en el derecho internacional
donde se reconoce que la responsabilidad
del Estado incluye responder por hechos
causados por particulares cuando sean
personas que ejercen poder público, que se
encuentran bajo control o dirección del
Estado, o bien que actúan en ausencia o
defecto de las autoridades oficiales.[16] 
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[14] Cantú Rivera, Humberto, “Empresas y derechos
humanos: ¿hacia una regulación jurídica efectiva, o el
mantenimiento del status quo?” en Anuario Mexicano
de Derecho Internacional, Instituto de Investigaciones
Jurídicas, UNAM, vol. XIII, 2013, pp. 313-354
[15] Bardel, Daniela, “La obligación de proteger
mediante la regulación y el deber de respetar a través
de la debida diligencia”, en Iglesias Márquez, Daniel y
Walter de Santana, Anna Luisa (coords.), Derechos
humanos y empresas: Retos y debates
multidisciplinarios en Latinoamérica, México, Tirant Lo
Blanch, 2022.pág. 39
[16] Organización de las Naciones Unidas, Consejo de
Derechos Humanos, Responsabilidad del Estado por
hechos internacionalmente ilícitos, A/RES/56/83, 28 de
enero 2002.



En ese sentido, los Estados bajo la
Convención Americana deben desarrollar en
su legislación los derechos humanos para
ser ejercidos dentro de su jurisdicción.[23]

A lo largo de la OC 32 el factor de las
actividades empresariales se encuentra de
forma consistente cuando realiza una
interpretación sobre las obligaciones de los
Estados ante la emergencia climática. Ya que
se pronuncia sobre las acciones que deben
ejecutar los Estados frente a las actividades
humanas, a través de las empresas. Esto lo
realiza de forma indirecta, en sus
argumentos sobre lo que debe hacer el 

En congruencia con ello, en el derecho
internacional de los derechos humanos se
observa esta misma situación en donde el
Estado puede ser responsable frente a actos
de personas privadas, no por un efecto
horizontal de los derechos, sino por el
incumplimiento de obligaciones
“permitiendo que particulares o entidades
cometan tales actos o no adoptando las
medidas apropiadas o no ejerciendo el
cuidado debido para prevenir, castigar,
investigar o reparar el daño así causado”.
[17]

En el sistema interamericano de derechos
humanos la responsabilidad internacional
del Estado por hechos perpetrados por
particulares se limita a situaciones en las
que el Estado incumpla las obligaciones
convencionales por su acción u omisión ante
el hecho dañoso.[18] Esta responsabilidad
no surge de forma inmediata e irrestricta,
sino que debe ser evaluada casuísticamente
para observar si la conducta del Estado fue
determinante en la afectación a derechos
humanos. Es decir, que la Corte IDH ha
mantenido una línea jurisprudencial sobre
el carácter limitado de la responsabilidad
del Estado frente a los actos entre
particulares. [19] De ahí que sea necesario
profundizar sobre el alcance de las
obligaciones convencionales para delimitar
las situaciones que podrían configurar
violaciones a derechos humanos cuando
sean actividades empresariales las que den
origen al daño. 

En la Convención Americana de Derechos
Humanos (Convención Americana) se
establecen las obligaciones generales de
respetar y garantizar los derechos
humanos[20] y una obligación de adoptar
medidas normativas y de otro carácter.[21]
Sobre ésta última, la interpretación de la
Corte IDH ha sostenido que la obligación de
tomar medidas complementa las
obligaciones generales, no las sustituye o
suple, sino que tiene la finalidad de
proyectar los efectos de las obligaciones
generales en acciones gubernamentales.[22] 

[17] Consejo de Derechos Humanos, Observación
general Nº 31, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13, 26 de mayo de
2004, párr. 8. Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, Observación General No. 24, E/C.12/GC/24,
2017, párr. 11. 
[18] Medina Ardila, Felipe, “La responsabilidad
internacional del Estado por actos de particulares:
análisis jurisprudencial”, Debate Interamericano,
Colombia, volumen 1, 2008, pág. 83 -122.
García Elorrio, Magdalena, “Algunas consideraciones
sobre la naturaleza y alcance de la noción de diligencia
debida en la jurisprudencia de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos”, Revista Electrónica Cordobesa
de Derecho Internacional Público, Universidad Nacional
de Córdoba, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.
Departamento de Derecho Internacional Público,
Numero 05/2011.
Iglesias Márquez, Daniel, “Empresas, derechos humanos
y el régimen internacional del cambio climático: la
configuración de las obligaciones climáticas para las
empresas”, Anuario Mexicano de Derecho Internacional,
México, 1(20), pág. 85–134. 
[19] Véase sentencias de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos Trabajadores de la Hacienda Brasil
Verde Vs. Brasil (2016), Empleados de la Fábrica de
Fuegos en San Antônio de Jesus y sus Familiares Vs.
Brasil (2020), Buzos Miskitos (Lemoth Morris y Otros)
Vs. Honduras (2021) Vera Rojas y Otros Vs. Chile (2021)
y Olivera Fuentes Vs Perú (2023), Habitantes de La
Oroya vs. Perú (2023) entre otros. 
[20] Convención Americana de Derechos Humanos,
artículo 1.1.
[21] Ibid., artículo 2.
[22] Ferrer MacGregor, Eduardo y Pelayo Möller, Carlos
María, Las obligaciones generales de la Convención
Americana de Derechos Humanos (Deber de respeto,
garantía y adecuación de derecho interno), Universidad
Nacional Autónoma de México, Instituto de
Investigaciones Jurídicas, Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, México, 2017, pág. 76
[23] Ibid., pág. 79
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La obligación de proteger los derechos
humanos se orienta a enfrentar las
circunstancias que impiden su ejercicio
efectivo, mientras que la obligación de
prevenir consiste en el deber de adoptar
medidas razonables cuando el Estado tiene
—o debería tener— conocimiento de la
existencia de riesgos reales e inmediatos
para los derechos humanos. Desde esta
perspectiva, la Corte IDH vincula la
obligación de prevención con el principio
precautorio, propio del derecho ambiental,
para determinar que los Estados tienen
conocimiento de las amenazas actuales en
virtud de lo cual se les exige la adopción de
acciones concretas para hacerles frente. 

En este tenor, el estándar de debida
diligencia aporta matices al contenido
obligacional de la prevención ya que
consiste en un parámetro orientado a
determinar la razonabilidad y suficiencia de
las acciones tomadas vis a vis la magnitud
del impacto previsto. En el caso de la
emergencia climática la Corte determina que
este estándar debe aplicarse de manera
reforzada tras valorar la existencia de los
factores de: magnitud, irreversibilidad del
daño, previsibilidad y previsibilidad de los
daños enfocados a los grupos en situación
de vulnerabilidad.[25] Por lo tanto, bajo el
estándar de la debida diligencia reforzada
en la prevención se exige a los Estados una
conducta proactiva hacia la identificación de
las causas de la emergencia climática, así
como la mitigación de sus efectos en los
derechos de las personas, todo ello dirigido
a evitar afectaciones. 

Con fundamento en lo anterior, la Corte IDH
determina un conjunto de obligaciones
aplicables frente a la emergencia climática.
[26]. Entre ellas, destacan las vinculadas a 

Estado tanto para mitigar, prevenir o
atender las afectaciones a los derechos de
grupos poblacionales en mayor
vulnerabilidad, los derechos humanos que
tienen mayor exposición ante la situación e
incluso los derechos de procedimiento que
deben acompañar la acción del Estado para
cumplir con sus obligaciones en un marco
democrático. En este último tema,
determina que el cumplimiento de las
obligaciones convencionales en una
emergencia de esta magnitud requiere un
estándar reforzado de diligencia de los
Estados, es decir, “el fortalecimiento de las
capacidades técnicas y jurídicas del Estado
para garantizar el más amplio y efectivo
involucramiento de la ciudadanía en la
respuesta frente a la emergencia climática”.
[24] Con ello, la OC 32 presenta un
contenido obligacional basto para la materia
de derechos humanos y empresas sobre
distintos derechos ante una coyuntura
vigente.

En ese sentido, el razonamiento de la Corte
IDH comparte la visión de los Principios
Rectores en donde el Estado no solamente
debe ser un ente regulador de las
actividades de las empresas sino un garante
de que éstas sean respetuosas de los
derechos humanos. Así las cosas, los marcos
normativos, la fortaleza del Estado y las
políticas públicas son determinantes al
evaluar el nivel de cumplimiento del Estado
de sus obligaciones.

La OC 32 expone en entramado de
obligaciones y deberes jurídicos que
fundamentan el rol del Estado frente a las
actividades empresariales. Congruente con
su jurisprudencia, la Corte IDH concep-
tualiza que la obligación de garantía exige la
organización del aparato estatal de manera
tal que se asegure el libre y pleno ejercicio
de los derechos humanos. Si bien, no es
expresado textualmente por la OC 32, puede
argumentarse que esta obligación se integra
por las facetas de protección y prevención
que le dotan de contenido operativo. 

[24] Corte Interamericana de Derechos Humanos,
Opinión Consultiva 32/25, Op. Cit., párr.468.
[25] Corte Interamericana de Derechos Humanos, Op.
Cit., párr. 234.
[26] Corte Interamericana de Derechos Humanos, Op.
Cit., párr. 236. “Sin perjuicio de ello, el Tribunal consta-
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las actividades empresariales, particular-
mente sobre las obligaciones de regulación
y supervisión adecuada de la debida
diligencia empresarial. Esta determinación
reaviva la agenda de la responsabilidad
empresarial en derechos humanos pues
genera un argumento más para que sea
exigible en sede nacional. El estándar de la
regulación de la conducta empresarial es
desarrollado por la Corte con precisión al
examinar el derecho humano a un medio
ambiente sano, lo que será objeto de
estudio en este texto.

B. La regulación de las actividades
empresariales frente a la emergencia
climática

Bajo el estado de derecho las normas dan
forma a las realidades, no solo porque
reconocen derechos sino porque establecen
los mecanismos para hacerlos tangibles. En
ese tenor, una de las grandes aportaciones
de la OC32 es que delinea el contenido de
las acciones que deben emprender los
Estados frente a las actividades empre-
sariales, tanto en normas como en políticas
públicas. De ahí, que el estudio de sus
estándares lleva a predecir las rutas
legislativas que tomarán los Estados para
enfrentar la emergencia climática, lo cual
indudablemente tendrá reflejo en las
empresas. 

En el sistema interamericano, la obligación
de tomar medidas normativas puede ser
denominada deber de regular.[27] Bajo el
enfoque de este texto es fundamental su
estudio se trata de la base para la
determinación jurídica de la conducta
esperada de las empresas dentro de un
Estado. En consecuencia, ese deber está
estrechamente vinculado con el Principio
Rector 2 que señala: “Los Estados deben
enunciar claramente que se espera de todas
las empresas domiciliadas en su territorio
y/o jurisdicción que respeten los derechos
humanos en todas sus actividades.” [28]
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ta que, en términos generales, la debida diligencia
reforzada supone, entre otros aspectos relevantes: (i) la
identificación y evaluación exhaustiva, detallada y
profunda de los riesgos; (ii) la adopción de medidas
preventivas proactivas y ambiciosas para evitar los
peores escenarios climáticos; (iii) la utilización de la
mejor ciencia disponible en el diseño e implementación
de acciones climáticas (infra párrs. 486-487); (iv) la
integración de la perspectiva de derechos humanos en
la formulación, implementación y monitoreo de todas
las políticas y medidas relacionadas con el cambio
climático, de modo que se asegure que éstas no
crearán nuevas vulnerabilidades ni exacerbarán las
existentes (infra párrs. 341, 342, 388); (v) el monitoreo
permanente y adecuado de los efectos e impactos de
las medidas adoptadas (infra párrs. 349, 354, 355, 366,
389, 528, 560 y 578); (vi) el estricto cumplimiento de las
obligaciones derivadas de los derechos de
procedimiento (infra párrs. 471-587), en particular, del
acceso a la información, la participación, y el acceso a
la justicia; (vii) la transparencia y la rendición de
cuentas constante en cuanto a la acción del Estado en
materia climática; (viii) la regulación y supervisión
adecuada de la debida diligencia empresarial (infra
párrs. 345-351); y (xi) la cooperación internacional
reforzada, especialmente en cuanto a transferencia de
tecnología, financiación y desarrollo de capacidades
(infra párr. 264).”
[27] Aunque inmersa en esta obligación también se
encuentran las medidas de carácter programático,
como las políticas públicas.
[28] Iglesias Marquez, Daniel, “Los Principios Rectores
en tiempos de la emergencia climática”, Op. Cit. pág.
45.
[29] Ferrer MacGregor y Pelayo Möller, Op. Cit., pág. 85.
[30] Ibid., pág. 83.

El deber de regular toma al derecho positivo
como una herramienta en la cual el Estado
puede delimitar las relaciones entre
particulares con el efecto de evitar que los
derechos humanos sean afectados en ellas.
En el sistema interamericano la adopción de
legislación es una obligación de
resultado[29] que tiene dos vertientes: la de
suprimir las normas que sean contrarias a la
Convención Americana, así como expedir
normas que permitan el cumplimiento de las
obligaciones.[30] 

Consistente con ello, el Principio Rector 3
señala que los Estados deben emplear sus
funciones normativas y reglamentarias para
asegurarse que las actividades de las
empresas no afecten los derechos humanos.
Es decir, señala las maneras en las que se 



debe usar las facultades de crear
instrumentos de aplicación coactiva para
cumplir con la obligación estatal de prote-
ger.[31] A continuación, se desarrollan los
supuestos que se encuentran dentro de este
Principio Rector.

Identificar constantemente los riesgos a
derechos humanos vinculados a la
actividad empresarial.
Efectuar una evaluación periódica de las
leyes existentes para identificar deficien-
cias relacionadas con las empresas y sus
impactos en los derechos humanos.
Tomar medidas legislativas o de política
para que las empresas comuniquen y
rindan cuentas sobre cómo tienen en
cuenta el impacto de sus actividades
sobre los derechos humanos.
Remediar las carencias de la aplicación y
del contenido de las leyes existentes que
tengan por objeto o efecto hacer a las
empresas respetar los derechos
humanos.
Efectuar una evaluación periódica de las
leyes y políticas existentes para identi-
ficar deficiencias relacionadas con las
empresas y sus impactos en los derechos
humanos, y en su caso derogarlas.
Asegurar que el marco normativo sobre
la creación y operación de las empresas
no restrinja los derechos humanos.
Establecer salvaguardas prohibir la
adopción de legislación o políticas que
debiliten, socaven o nieguen los
derechos humanos en las actividades
empresariales.
Hacer cumplir las leyes que tengan por
objeto o por efecto hacer a las empresas
respetar los derechos humanos.
Informar y capacitar a las empresas para
que adopten una conducta empresarial
responsable.
Socializar el tema de empresas y su
impacto en los derechos humanos y los
mecanismos de acceso a reparaciones.

Como puede advertirse, los estándares de
Principios Rectores se enfocan a que se
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[31] Cabe recalcar que el estandar de conducta que
consiste en que la maquinaria institucional sea usada
para evitar que los derechos humanos sean afectados
por particulares tiene denominaciones distintas, en el
sistema universal de los derechos humanos se
denomina obligación de proteger, mientras que en el
sistema interamericano de los derechos humanos se
denomina garantizar. 
Véase Serrano, Sandra y Vázquez Daniel, Los derechos
en acción Obligaciones y principios de derechos
humanos, 2a ed., México, FLACSO México, 2021, pág.
107- 149.
Acuña, Juan Manuel, “Los deberes de prevenir,
sancionar, investigar y reparar las violaciones a
derechos humanos”, en El artículo 1o. constitucional.
Una teoría de los derechos humanos, Ramírez García,
Hugo y Soberanes Díez, José María (coords.), Instituto
de Investigaciones Jurídicas UNAM, México, 2021, pág.
251.
[32] Iglesias Marquez, Daniel, “Los Principios Rectores
en tiempos de la emergencia climática” en Cantú Rivera,
Humberto y Pamplona, Danielle (coords) A una década
de los Principios Rectores sobre las Empresas y los
Derechos Humanos, Tirant Lo Blanch, México, 2022,
pág. 41-51. 

tomen medidas normativas que permitan al
Estado interactuar con las actividades
empresariales para tener un rol activo en la
protección de derechos humanos. En ese
sentido, busca que las normas no se dirijan
únicamente a prohibir resultados dañosos a
los derechos humanos por la conducta de
las empresas, sino que se creen estructuras
para que el Estado pueda tener una
intervención legal dirigida a prevenir,
investigar, juzgar y sancionar esta clase de
afectaciones. 

En este tenor, la legalidad en las
actuaciones del Estado es fundamental
porque prescribirá que el aparato
gubernamental se articule hacia la finalidad
de los derechos humanos en la esfera de los
particulares. Esto es una necesidad
apremiante porque existe una tendencia a
que las afectaciones en el contexto
empresarial sucedan por la falta de
coordinación entre las entidades de
gobierno, tanto en las políticas públicas
como en la legislación, que provocan
brechas que permiten o toleran las
actividades empresariales causen daños a
los derechos humanos de las personas.[32]



Requerir que las empresas adopten
medidas para reducir dichas emisiones, y
que aborden su contribución al clima y a
los objetivos de mitigación climática, en
todas sus operaciones.
Desalentar el lavado de imagen verde
(greenwashing).
Desalentar la influencia indebida de las
empresas en la esfera política y
reguladora en el ámbito de la mitigación
del cambio climático.
Apoyar las acciones de los defensores de
los derechos humanos.
Asegurar que las empresas establezcan e
implementen procesos efectivos de
debida diligencia ambiental y en
derechos humanos. 

Específicamente sobre la forma en que debe
ser regulada la debida diligencia
empresarial, la OC 32 establece los siguien-
tes parámetros que reflejan los estándares
del Pilar II de los Principios Rectores:[35]

Adecuar al tamaño, sector y contexto
operativo de cada empresa.
Abarcar la totalidad de sus actividades,
productos o servicios, incluyendo las
cadenas de suministro nacionales e
internacionales.
Incluir mecanismos de monitoreo conti-
nuo.
Incluir mecanismos de evaluación inde-
pendiente. 
Establecer mecanismos de acceso público
a la información pertinente y canales
adecuados de participación y rendición
de cuentas.

Además, la OC 32 fija estándares específicos
en materia de acción climática y conducta
empresarial, dirigidos a atender las brechas
que limitan la efectividad de las leyes
ambientales. Los siguientes estándares
buscan fortalecer el diseño de la regulación

Al examinar el derecho a un clima sano, la
Corte IDH establece estándares para
abordar las causas y consecuencias
derivadas de la emergencia climática. Para
ello, destaca la necesidad de mitigar las
emisiones de GEI mediante acciones de
regulación, supervisión y fiscalización, así
como a través del uso de estudios de
impacto ambiental. Es precisamente bajo el
deber de regular donde la Corte IDH aborda
explícitamente los estándares relativos a las
actividades empresariales.

Los estándares para el contenido de la
regulación se dirigen a crear un andamiaje
normativo que exija acciones empresariales
para respetar los derechos humanos
reconocidos en los distintos instrumentos
del Sistema Interamericano. Dichas acciones
deben consistir en evitar que sus
actividades provoquen o contribuyan a
provocar violaciones a derechos humanos, y
adoptar medidas dirigidas a subsanar dichas
violaciones,[33] es decir, a través de la
debida diligencia en derechos humanos de
las empresas. 

En la esfera del cambio climático, la Corte
IDH determina los siguientes estándares de
contenido para que las normas de los
Estados garanticen el derecho al clima sano:
[34]

Exhortar a todas las empresas
domiciliadas o que operan en su
territorio y jurisdicción que adopten
medidas efectivas para combatir el
cambio climático y los impactos
relacionados sobre los derechos
humanos.
Obligar a las empresas a actuar con la
debida diligencia en materia de derechos
humanos y cambio climático a lo largo de
toda la cadena de valor.
Exigir a las empresas, estatales y
privadas, que divulguen de forma
accesible las emisiones de gases de
efecto invernadero de su cadena de
valor.
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[33] Corte Interamericana de Derechos Humanos,
Opinión Consultiva 32/25, Op. Cit. Párr. 345.
[34] Ibid. párr. 347
[35] Ibid. párr. 348 - 349



derechos humanos consiste en un compo-
nente de la prevención de las afectaciones.
No obstante, existen fundadas posturas
sobre que el crecimiento de los deberes de
prevención a través de acciones de fisca-
lización e inspección, así como el uso amplio
del paradigma de los derechos humanos
como fundamento de la ejecución de actos
de autoridad pueda tornarse de forma
abusiva contraria al sentido y fin de los
derechos humanos, y se convierta en un
intervencionismo intolerable.[37] 

En ese contexto, la OC 32 robustece la
jurisprudencia interamericana relativa a la
obligación de adoptar medidas. Por un lado,
exige la incorporación en el derecho interno
de facultades efectivas de supervisión y
fiscalización que deben ejercerse conforme
a los principios de derechos humanos para
garantizar el cumplimiento de los objetivos
convencionales.[38] Por otro, impulsa la
formulación de metas y políticas públicas
orientadas a mitigar los efectos de la emer-
gencia climática. Así las cosas, la estrategia
del Estado debe ser minuciosa en su diseño
normativo para incluir estos elementos. 

Adicionalmente se puede comprobar que la
Corte IDH emplea la debida diligencia en
derechos humanos de las empresas como
eje central para dar contenido a la
obligación de regular las actividades
empresariales frente al clima sano. No
obstante, un punto adicional es que la Corte

para asegurar que dichas normas cumplan
su finalidad frente a los derechos humanos:
[36] 

Establecer obligaciones diferenciadas en
materia de acción climática basadas en la
contribución actual e histórica de las
empresas al cambio climático e imponer
deberes más estrictos a las empresas
que desarrollan actividades generadoras
de mayores emisiones de GEI.
Materializar el principio de que quien
contamina paga y a garantizar la eficacia
de las medidas nacionales en materia de
mitigación.
Evitar que las medidas normativas sean
un obstáculo para la atribución de
responsabilidad jurídica de las empresas
matrices, o que ejercen control sobre
otras, en función de las emisiones de
gases de efecto invernadero generadas
por sus filiales o por las empresas que
controlan.
Garantizar que los esfuerzos en materia
de cambio climático y derechos humanos
no sean limitados por los acuerdos
comerciales y de inversión o mecanismos
de resolución de litigios entre inversores
y Estados.

De lo anterior es posible advertir la
congruencia con los Principios Rectores al
establecer la existencia de una respon-
sabilidad de respeto a cargo de las
empresas, y un deber de exigirlo a través de
la legislación que le es aplicable. La Corte
acierta al vincular el deber de regular con
las actividades empresariales, pues en
sentido contrario, podría obviarse la nece-
sidad del fundamento jurídico para que el
Estado intervenga en las actividades de
particulares y con ello generar tensiones
con el principio de legalidad o con otros
derechos humanos reconocidos en la
Convención.

Cabe realizar la precisión respecto al
principio de legalidad debido a que, si bien
la acción climática se dirige materialmente a
mitigar la degradación ambiental, a nivel de 
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[36] Ibid. párr. 350 - 351
[37] Silva Abbott, Max, El “deber de prevenir”
violaciones a los derechos humanos y algunas de sus
posibles consecuencias, Revista de Derecho
Universidad San Sebastián, Chile, 2016, pág 17.
Ramírez Bañuelos, Jesús F. , Lopez López, Cesar Y., et.
al., El deber de prevenir violaciones a los derechos
humanos y su interacción con el principio de legalidad
en México, Revista Jurídica Jalisciense, Núm. 10 Enero-
junio 2025, pág. 75.
[38] Véase, Corte Interamericana de Derechos
Humanos, Opinión Consultiva OC-32/25 Emergencia
climática y derechos humanos, Voto concurrente de los
jueces Rodrigo Mudrovitsch, Eduardo Ferrer Mac-
Gregor y Ricardo C. Pérez Manrique, 18 de junio de
2025, párr 57. 



IDH se pronuncia sobre el compliance como
una buena práctica empresarial. Lo cual
puede añadir complejidad conceptual
porque el compliance se trata de un proceso
empresarial de verificación del cumpli-
miento de los marcos normativos, en contra
posición con la debida diligencia en dere-
chos humanos que tiene como base los
estándares de derechos humanos
internacionalmente reconocidos aplicados a
las actividades de la empresa, y sus rela-
ciones comerciales, en el contexto específico
de la operación.[39] Es decir, la debida
diligencia en derechos humanos permite a la
empresa atender vulneraciones basándose
en la gravedad del riesgo, mientras que el
compliance permite prevenir incumplimien-
tos legales.[40] 

Los estándares de regulación definidos por
la Corte abarcan una serie de medidas que,
aunque aparentemente no presentan un
vínculo directo con la emisión de GEI, sirven
para fomentar una conducta empresarial
responsable. Entre estas medidas se
encuentran el acceso a la información
mediante la publicación de informes, la
lucha contra el lobby empresarial, la
protección de los defensores de derechos
humanos o la revisión de acuerdos
comerciales internacionales. No obstante,
cada uno de estos elementos actúa como
habilitador para la conducta empresarial
responsable por lo tanto son pertinentes y
se alinean con el contenido de los Principios
Rectores. 

Además, la OC 32 permite reconocer que, en
la regulación de las empresas y los derechos
humanos, los impactos adversos suelen
afectar simultáneamente diversos derechos.
Por esa razón, la responsabilidad empre-
sarial de respetar los derechos humanos
abarca en su contenido material la totalidad
de los derechos reconocidos. En consecuen-
cia, la protección de estos derechos debe
abordarse desde una perspectiva de
indivisibilidad, asegurando que todas las
dimensiones de un impacto adverso
empresarial sean consideradas en conjunto.

[39] Soares de Mattos, Nathália, Due diligence em
dereitos humanos: os Estados e a necessidade de
criacao de leis regulaórias en Iglesias Márquez, Daniel y
Walter de Santana, Anna Luisa (coords.), Derechos
humanos y empresas: Retos y debates
multidisciplinarios en Latinoamérica, México, Tirant Lo
Blanch, 2022.pág. 51-.
[40] Cantú Rivera, Humberto y Esparza García, Laura
Adriana, Debida diligencia en derechos humanos y
procesos de compliance, Centro de Información sobre
Empresas y Derechos Humanos, Universidad de
Monterrey, 2021. 
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III. CONCLUSIONES

La OC 32 ofrece una interpretación
específica de los Principios Rectores para el
ámbito de la mitigación climática bajo la
perspectiva de derechos humanos. Su
análisis evidencia que las actividades
empresariales inciden directamente en el
cumplimiento de estos derechos, lo que
refuerza la necesidad de atender la agenda
de empresas y derechos humanos frente a
modelos de negocio cada vez más
complejos.

Asimismo, en el plano conceptual, la OC 32
muestra que el deber de regular las
actividades empresariales se integra con
obligaciones de supervisar, investigar y
generar información que respalde la toma
de decisiones públicas. Esta convergencia de
estándares demanda que los Estados
cuenten con mecanismos institucionalizados
que permitan identificar los riesgos de
impacto en los derechos humanos derivados
de diversas industrias. Ello, a su vez, tiene
como consecuencia que se actualice el
criterio de razonabilidad en la debida dili-
gencia y sustenta la aplicación de sanciones
y medidas de reparación adecuadas. Desde
esta perspectiva, se aprecia que el conjunto
de obligaciones estatales debe ejecutarse de
forma articulada para propiciar un entorno
en el que las actividades empresariales
respeten los derechos humanos.

Particularmente, la OC 32 es un caso que
permite afirmar que la coordinación y la
legalidad son esenciales al conceptualizar el
rol del Estado en la coyuntura de empresas 
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Durante las últimas décadas, la actividad
empresarial ha expandido y diversificado en
cuanto a su rol para proteger derechos
humanos. Este fenómeno no solo ha tenido
impactos económicos, sino también
consecuencias directas en la vida cotidiana
de las personas trabajadoras, especialmente
en la forma en la que se distribuye su
tiempo, jornada laboral y responsabilidades
personales.

Analizar la participación de las empresas
como garantes de derechos humanos se ha
convertido en un ejercicio de exigencia
normativa, ética y social. Estas entidades no
pueden ser entendidas únicamente como
actores económicos que respetan las
normas fiscales o de competencia de cada
país, sino que tienen capacidad real para
influir, positiva o negativamente, en la
calidad de vida de las personas
trabajadoras.

Las decisiones empresariales sobre la
organización del trabajo, la intensidad de las
asignaciones, la previsibilidad de los
horarios, el uso de tecnologías, el tele-
trabajo, los días de descanso, las
vacaciones, impactan directamente en la
conciliación de lo laboral con lo personal.
De esta forma, se trata de un componente
estructural y un pilar indispensable para
respetar los derechos humanos.

SANTIAGO DANIEL SÁNCHEZ JUÁREZ

LAS DOS VIDAS DE LA PERSONA: REPENSAR LA
ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y EL TRABAJO DESDE

LOS DERECHOS HUMANOS. 

Sumario: I. Introducción. II. Empresa, Estado y conciliación. 1. Empresas y derechos humanos. 2. El derecho a la
conciliación del trabajo y la vida personal. 3. Conciliación, corresponsabilidad y flexibilidad laboral. 4. Normativa
nacional e internacional. III. La problemática estructural: cuando la empresa afecta la vida personal. IV. El rol de la
empresa: riesgos, obligaciones y oportunidades. 1. Mapeo de riesgos de impacto en derechos humanos. 2.
Obligaciones derivadas de los Principios Rectores. 3. Oportunidades empresariales. V. Propuesta de modelo
integrado de conciliación con enfoque de derechos humanos. VI. Conclusiones. 

El presente artículo se justifica por la
persistente brecha entre los estándares
normativos nacionales e internacionales y la
experiencia cotidiana de amplios sectores
de la población trabajadora. A pesar de los
avances normativos, los desafíos culturales
siguen siendo un obstáculo pendiente de
superar.

Por esto, a través de una metodología
cualitativa, jurídico-analítica se combina el
análisis del derecho internacional de los
derechos humanos, el derecho internacional
del trabajo y la legislación nacional para
analizar, junto con aportes doctrinales y
evidencia empírica, las condiciones
laborales y la organización del trabajo.
Asimismo, se adopta una lectura crítica de
los Principios Rectores sobre las Empresas y
los Derechos Humanos, como marco
interpretativo de prácticas empresariales.

En cuanto a su estructura, el apartado II
examina la relación entre empresa, Estado y
conciliación, desarrollando algunos de los
fundamentos conceptuales y normativos
más importantes. Con ello, se coloca a la
conciliación como un derecho humano y no
un simple beneficio organizacional. Este
apartado, por tanto, aborda la evolución del
enfoque de empresas y derechos humanos;
el contenido jurídico y conceptual de
conciliación frente a corresponsabilidad y
flexibilidad laboral; así como el marco
normativo nacional e internacional.

I. INTRODUCCIÓN

ACADEMIA INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
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Por su parte, el apartado III se centra en la
dimensión estructural del problema,
analizando determinadas formas de
organización empresarial que impactan
negativamente en la vida personal de las
personas trabajadoras. El apartado IV
profundiza el rol específico de las empresas,
identificando riesgos de impacto y las
obligaciones derivadas de los Principios
Rectores.

Finalmente, el apartado V propone un
modelo integrado de conciliación basado en
la relación tripartita del Estado, las
empresas y las personas trabajadoras,
articulando obligaciones, derechos y
mecanismos institucionalizados orientados a
garantizar una conciliación efectiva,
progresiva y sostenible.

Respecto al punto relevante en este artículo,
se reconoce la importancia de que las
empresas actúen con debida diligencia para
identificar, evaluar y abordar los riesgos e
impactos potenciales de su operación en los
derechos humanos (Esteve Moltó 2011: 319).
Para lograrlo, es fundamental que se
establezcan mecanismos dinámicos de
participación de aquellos grupos que se ven
potencialmente afectados, a través del
monitoreo o incluso de los canales de
comunicación adecuados.
 
Para ello, resulta fundamental el concepto
de debida diligencia en materia empresarial,
que puede definirse como las precauciones
que se deben tomar antes de realizar una
acción y sus posibles consecuencias
negativas sobre las personas trabajadoras
(Orcotorio Figueroa 2023: 50). Así, en su
relación con los derechos humanos se
pueden analizar críticamente la distribución
de las jornadas de trabajo, la intensidad
durante estas, la falta de protección de
salud mental, la ausencia de políticas de
cuidado, entre otras cuestiones.
 
2. El derecho a la conciliación de trabajo y
la vida personal

La conceptualización del derecho a la
conciliación ha evolucionado desde una
aproximación puramente funcional. Es decir,
solamente se está enfocando en la
posibilidad de que una persona pueda
cumplir con sus obligaciones laborales y sus
actividades familiares. No obstante, a esta
visión le hace falta el reconocer que la
conciliación laboral no es un beneficio
empresarial o una política interna; más bien,
es una precondición de dignidad necesaria
para ejercer y gozar derechos humanos
(Acosta 2025: 214). 

Desde la perspectiva del derecho
internacional tenemos dos grandes normas
que analizar. Por un lado, el artículo 7 del
Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
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II. EMPRESA, ESTADO Y
CONCILIACIÓN

1.Empresas y derechos humanos

Las empresas se han convertido en agentes
relevantes para garantizar y proteger
derechos humanos en los últimos 20 años,
sobre todo por el impulso del derecho
internacional. Un principal marco de
referencia son los Principios Rectores sobre
las Empresas y los Derechos Humanos de la
Onu. Aunque no constituyen un tratado
internacional con fuerza jurídica vinculante,
sí han adquirido relevancia en el diseño y la
práctica de acciones nacionales y
transnacionales (Vivas-Tesón 2013: 870).

Los Principios Rectores cuentan con tres
pilares fundamentales: la obligación estatal
de proteger derechos humanos mediante los
mecanismos legales y de política pública; la
responsabilidad empresarial de actuar
proactiva y reactivamente en beneficio de
los derechos humanos; y el acceso a meca-
nismos de reparación –pueden ser jurisdic-
cionales o no jurisdiccionales– en caso de
vulneraciones (Cuervo Díaz y Cuervo Díaz
2022: 2).
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que regula las obligaciones de los Estados
para reconocer el derecho de condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo que
proporcionen a las y los trabajadores: a)
remuneración adecuada; b) seguridad e
higiene; c) igualdad de oportunidades y, d)
el descanso, el disfrute del tiempo libre, la
limitación razonable de las horas de trabajo
y las vacaciones periódicas pagadas, así
como la remuneración de los días festivos.

Este último inciso es sumamente importante
desde la perspectiva jurídica porque
reconoce el polo opuesto del trabajo como
parte de sí mismo. Es decir, para que un
trabajo sea digno, se requiere,
necesariamente que se limite para permitir
que las personas tengan acceso a otra vida
dedicada a cualquier actividad que deseen
de manera cotidiana; así como de manera
excepcional con los días de descanso y las
vacaciones, que deberán ser pagadas.

La segunda gran norma por analizar no es
un tratado internacional, sino una
interpretación ampliada del Pidesc por el
órgano facultado para ello: el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(Comité Desc). Este organismo tiene la
posibilidad de emitir observaciones
generales para detallar las disposiciones del
Pacto y facilitar a los Estados el
cumplimiento de sus obligaciones. 

La Observación General núm. 23 sobre el
derecho a condiciones de trabajo equitativas
y satisfactorias ha señalado que la falta de
descanso y de disfrute del tiempo libre
garantizado afecta a muchos trabajadores
en el mundo (párr. 3). Por ello, el descanso y
el disfrute del tiempo libre, la limitación de
horas de trabajo y las vacaciones periódicas
pagadas ayudan a mantener equilibrios
adecuados entre las responsabilidades
profesionales, familiares y personales; así
como para evitar afecciones en la salud –
estrés o accidentes de trabajo–; y el goce de
los derechos humanos (párr. 34).

3.Conciliación, corresponsabilidad y
flexibilidad laboral 

Como parte de la práctica habitual en el
mundo del derecho del trabajo se usan
como sinónimos los términos conciliación,
corresponsabilidad y flexibilidad laboral;
aunque cada uno tiene significados
distintos. La conciliación se refiere a la
capacidad efectiva y la necesidad de
combinar responsabilidades laborales con
otras dimensiones de la vida, como la
familia, la salud, la educación o la vida cívica
(López Rodríguez 2025: 151). 
 
En cambio, la corresponsabilidad implica la
distribución equitativa de las
responsabilidades de cuidado y domésticas
entre hombres, mujeres, el Estado, las
empresas y la familia. En ese sentido, el
primer punto de respuesta es la implicación
masculina en las labores de cuidado, pero
también empresas y Estado tienen un rol
fundamental al garantizar una gestión
adecuada del tiempo de las personas
trabajadoras para que consigan distribuir
sus funciones en el hogar (Ballester Pastor
2012: 56). 
 
Finalmente, la flexibilidad laboral es un
mecanismo por el cual se puede facilitar la
conciliación, pero que las prácticas recientes
de las empresas son tendientes a precarizar
condiciones laborales, extendiendo la
jornada mediante el teletrabajo sin límites o
transfiriendo los riesgos a los trabajadores
(Álvarez Cuesta 2020: 196). 
 
En suma, la conciliación se relaciona con el
ejercicio de los derechos humanos, mientras
que la corresponsabilidad es la puesta en
práctica de todos los agentes involucrados
para eliminar cargas desproporcionales
dentro de los hogares. Y la flexibilidad
laboral es una estrategia para lograr las dos
anteriores. 



4. Normativa nacional e internacional

 La Organización Internacional del Trabajo
(Oit) ha desarrollado un amplio corpus
normativo en materia de conciliación
trabajo-vida personal. El Convenio 156 sobre
los trabajadores con responsabilidades
familiares (1981) y su Recomendación 165,
establecen estándares mínimos para la
conciliación. Más recientemente, el
Convenio 190 sobre la eliminación de la
violencia y el acoso en el mundo del trabajo
(2019) incorpora disposiciones sobre la
salud mental y el bienestar psicosocial en el
entorno laboral, reconociendo que los
ambientes de trabajo que generan estrés
crónico y acoso constituyen formas de
violencia laboral.

 El Convenio 132 de la OIT sobre el descanso
pagado (1970) y el Convenio 30 sobre la
duración del trabajo en el comercio y las
oficinas (1930) proporcionan marcos para la
limitación de jornadas y el aseguramiento
del descanso efectivo. Sin embargo, es
notable que muchos países de la región
latinoamericana, incluyendo México, han
mantenido jornadas de 48 horas semanales
—práctica que se remonta a inicios del siglo
XX— mientras que países europeos han
experimentado reducciones significativas
entre las 35 y las 40 horas.

 En el contexto europeo, la Directiva
2019/1158 sobre el equilibrio entre la vida
laboral y la vida familiar de los progenitores
y cuidadores establece estándares
progresivos: derecho a solicitar trabajo
flexible, permisos parentales extendidos y
equitativos entre padres y madres, y
protección contra discriminación por asumir
responsabilidades de cuidado. Aunque esta
Directiva no es vinculante para América
Latina, representa un estándar que
jurisdicciones más progresistas podrían
aspirar a alcanzar.
 En México específicamente, la reforma
laboral de 2019 incorporó cambios
importantes: reconocimiento del teletrabajo
como modalidad laboral (2021), introducción 

de procedimientos de conciliación prejudi-
cial obligatoria, y algunas disposiciones
sobre descansos. Sin embargo, la implemen-
tación de estos derechos ha sido desigual,
particularmente en relación con el acceso
efectivo a mecanismos de conciliación y al
derecho a la desconexión digital.

Y por supuesto, se encuentran presentes
también las reformas de 2023 para duplicar
el mínimo de las vacaciones pagadas de 6 a
12 días para el primer año y el incremento
gradual para los siguientes años,
aumentando dos por cada año hasta llegar a
20, y luego dos días más por cada cinco
años. Así como el proyecto de reducción de
la jornada laboral a 40 horas semanales.  
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III. LA PROBLEMÁTICA
ESTRUCTURAL: CUANDO LA
EMPRESA AFECTA LA VIDA

PERSONAL

 La realidad empírica de las personas
trabajadoras en el contexto latinoamericano
y global revela que las jornadas reguladas
por ley conviven con dinámicas que las
extienden sustancialmente y las intensifican
de maneras no visibles. Una persona
trabajadora puede estar nominalmente
dentro de los límites de jornada, pero
expuesta a demandas cognitivas y
emocionales de tal magnitud que
experimenta agotamiento crónico, insomnio
y deterioro de su salud mental (Saldaña
Orozco et al. 2024: 3 y 9).

 Aunque la jornada legal máxima en México
es de 48 horas semanales, investigaciones
en el contexto local y regional documentan
que la realidad es significativamente
distinta. La intensificación del trabajo –el
aumento de tareas, responsabilidades y
demandas sin incremento de personal o
recursos– es una estrategia sistemática que
ha adquirido particular relevancia después 



de la pandemia de COVID-19 (Duarte Beltrán
et al. 2024: 3994).

 El teletrabajo y la flexibilidad en lugar de
permitir una conciliación mayor,
frecuentemente ha resultado en extensión
de jornadas, difuminación de límites entre
vida laboral y personal, y expectativa de
disponibilidad permanente (Pérez Alonso
2024: 227). Estudios realizados en México
documentan que trabajadores en modalidad
de teletrabajo reportan significativamente
más horas dedicadas al trabajo que sus
contrapartes presenciales e incluso estrés
laboral (Robles-Medina 2023: 49).

 La emergencia de plataformas digitales,
economía gig, y trabajadores clasificados
como “independientes” ha generado nuevas
formas de precariedad laboral que
erosionan la conciliación. Trabajadores de
plataformas de transporte, reparto y
servicios experimentan jornadas extensas e
impredecibles, sin control sobre sus
horarios, sin acceso a protección social, y
sin derecho a descansos o permisos. Aunque
estos trabajadores pueden nominalmente
“elegir” sus horarios, la dinámica
competitiva de las plataformas y la
necesidad económica los empuja a jornadas
cada vez más extensas. La flexibilidad se
convierte en un mecanismo de transferencia
de riesgos económicos hacia el trabajador
individual (Díaz Chacón 2025: 14 ss.).

 En ese sentido, las tendencias laborales
lejos de aligerar la carga de trabajo, se está
desregularizando, afectando a la clase
trabajadora. Para ello conviene recordar que
la conciliación trabajo-vida personal debe
ser entendida como una precondición
necesaria para el ejercicio efectivo de otros
derechos humanos fundamentales. Esta
argumentación se sustenta en dos
dimensiones: a) el material, que reconoce la
dignidad humana y la interdependencia de
los derechos humanos; y b) el formal, que
deriva de los compromisos internacionales
que los Estados han asumido.

 Al respecto, la Observación General núm.
23 del Comité Desc ha puntualizado que la
jornada laboral debe estar limitada a
máximo 8 horas diarias, y solo bajo ciertas
excepciones y contextos, se debe tolerar
turnos laborales más extensos o
consecutivos, siempre que se justifique,
estén debidamente remunerados y medie el
consentimiento de los trabajadores y las
organizaciones que les representan (párr.
35). Además, en esos casos, debe asegurarse
que se compensen las jornadas largas con
las jornadas cortas.

 De igual manera, el Comité recomienda el
descanso durante el día pues reconoce la
importancia que tiene para la salud y la
seguridad del personal, por lo que cada
legislación debe prever y proteger los
períodos de descanso (párr. 38), mientras
que las empresas deben implementar en sus
centros internos los espacios y la
organización adecuada para dar
cumplimiento efectivo a estas disposiciones.
Especialmente existe necesidad de reforzar
la protección para las personas que utilicen
maquinaria peligrosa, mujeres embarazadas
o lactantes, quienes estén bajo tratamiento
médico o en los turnos nocturnos (párr. 38).

 Finalmente, en el apartado de vacaciones
anuales pagadas, toda persona trabajadora,
independientemente de su contrato –
completo, parcial, por temporada, entre
otras–, debe gozar de vacaciones anuales
pagadas según lo establece el Convenio de
la Oit sobre las vacaciones pagadas de 1970,
en sus artículos 2 a 8, 11 y 12. Incluso el
Comité se aventura a reconocer que al
menos deben ser tres semanas de trabajo
las equivalentes a las vacaciones, aunque en
México el primer año no llega ni siquiera a
dos; y antes de 2023 no llegaba a una
semana.

 De lo anterior se concluye que, las normas
jurídicas están enfrentando una crisis de
efectividad en materia laboral, no solo en
México sino en todo el mundo. Aunque cada 
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país tiene su propio contexto, desde los
derechos humanos se ha apostado a que los
esfuerzos estatales y empresariales deben
dirigirse a favorecer la conciliación de la
vida privada de las personas.

puede manifestarse como: violación directa
del derecho a descanso y tiempo personal;
enfermedad profesional relacionada con
estrés; socavación de derechos
reproductivos y de cuidado; violación del
derecho a la educación; exclusión del
derecho a participación política y vida cívica;
erosión del derecho a la vida familiar; y
determinación de desigualdades
estructurales por género, raza, clase y otras
características (Orcotorio Figueroa 2023: 52
y Esteve Moltó 2011: 336).

2. Obligaciones derivadas de los
Principios Rectores

 Conforme a los Principios Rectores de la
Onu, las empresas tienen la obligación de
evitar causar o contribuir a violaciones de
derechos humanos. En el ámbito de la
conciliación, esto implica que las empresas
deben abstenerse de imponer jornadas que
sistemáticamente exceden los límites
legales; implementar políticas o prácticas
que penalizan a trabajadores por asumir
responsabilidades de cuidado; crear
ambientes de trabajo que generan riesgos
psicosociales predecibles; presionar a
trabajadores en teletrabajo para
disponibilidad fuera de horarios; y denegar
acceso a licencias o permisos por cuidados.

 Las empresas también tienen la obligación
de prevenir y mitigar impactos negativos
identificados. Esto es más exigente que
simplemente evitarlo, pues requiere
acciones proactivas como implementar
programas de salud mental, garantía de
acceso a licencias, creación de espacios de
cuidado, atención profesional y monitoreo
permanente de indicadores de bienestar
(Principios 17 a 21). 

 Además, resulta importante la obligación de
reparación de daños cuando una empresa
ha causado deterioro de salud mental,
agotamiento laboral, o exclusión de
derechos por ausencia de conciliación,
existe obligación de reparación que incluya
el reconocimiento de responsabilidad; la  
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IV. EL ROL DE LA EMPRESA:
RIESGOS, OBLIGACIONES Y

OPORTUNIDADES

1. Mapeo de riesgos de impacto en
derechos humanos

 El proceso de debida diligencia empresarial
en materia de derechos humanos comienza
con un mapeo de riesgos que considere: la
duración formal de la jornada; la intensidad
del trabajo (demandas cognitivas,
emocionales, físicas); la previsibilidad de
horarios y la capacidad de la persona de
anticipar su tiempo disponible; los
mecanismos de supervisión y control; la
disponibilidad de descansos efectivos; el
acceso a licencias parentales, por cuidados,
o por razones de salud mental; y la
protección de la salud mental laboral frente
a riesgos psicosociales (Orcotorio Figueroa
2023: 52 y Esteve Moltó 2011: 336).

 Este mapeo debe ser diferenciado por
grupos en situación de vulnerabilidad: las
mujeres, particularmente madres, enfrentan
riesgos particulares como el acceso limitado
a modalidades flexibles de trabajo,
penalización por ausencias relacionadas con
cuidados, segregación hacia trabajos de
tiempo parcial e imposibilidad de acceder a
puestos de liderazgo (Ocampo Domínguez
2024: 10778). Personas cuidadoras de
adultos mayores o enfermos enfrentan
similares conflictos trabajo-familia.
Trabajadores de sectores que requieren
disponibilidad extendida (salud, seguridad,
educación) experimentan riesgos
psicosociales intensificados (Méndez Rengel
y Mero Vera 2024: 6 y 8).

 El riesgo de impacto en derechos humanos 



restitución (reparación médica, psicológica);
la compensación económica; y las garantías
de no repetición. Esta obligación se extiende
también a cadenas de suministro y
contratistas: si una empresa subcontrata
trabajo bajo condiciones que violan el
derecho a la conciliación, la empresa
principal mantiene responsabilidad
(Principios 11, 13 y 22).

3. Oportunidades empresariales

 Aunque los Principios Rectores enmarcan la
conciliación como una obligación de
derechos humanos más que como una
oportunidad, es pertinente reconocer que
las políticas de conciliación bien diseñadas
generan beneficios empresariales
significativos como la productividad
sostenible, la retención y atracción del
talento y la reducción de ausentismo y
rotación, la mejora del entorno de trabajo. 
 Por ello, las políticas de conciliación
requieren multidimensionalidad que
asegure los siguientes puntos: 

1. Flexibilidad real: Permitir trabajadores
elegir modalidades de trabajo  que
garanticen los buenos resultados sin
poner en riesgo su vida personal (Corró
Tormo y García Ruíz 2013: 116 y 125).

2. Derecho a la desconexión digital:
Establecer con claridad que fuera de los
horarios de trabajo, no existe obligación
jerárquica o contractual de responder a
comunicaciones laborales (Robles-
Medina 2023: 48).

3. Programas de salud mental: Contar con
servicios de consejería psicológica,
programas de manejo de estrés,
formación en el autocuidado y la
disponibilidad de licencias por razones
de salud mental sin estigmatización
(Moreno Villa et al. 2024: 1263). 

4. Licencias y permisos parentales
equitativos: Ofrecer licencias para
cualquier persona que sea responsable
de un hijo o hija, equilibrando la
responsabilidad masculina y femenina en 

los hogares (Ocampo Domínguez 2024:
10778). 

5. Políticas de cuidado: Ofertar directa o
indirectamente el acceso a guarderías o
servicios de cuidado a personas
dependientes; o implementar
alternativas (horarios escalonados y
mixtos con teletrabajo) para permitir la
conciliación entre el trabajo y la
responsabilidad familiar (Abril Morales et
al. 2020: 502).

6. Medición de eficacia: Cada política de
conciliación requiere indicadores
cualitativos y cuantitativos de
seguimiento, medición y mejora continua
para asegurar resultados en atención a la
empresa en concreto y su personal
(Teixeira-Silva y Saitua-Iribar 2020: 96).
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V. PROPUESTA DE MODELO
INTEGRADO DE CONCILIACIÓN
CON ENFOQUE DE DERECHOS

HUMANOS
 Basándose en los análisis anteriores, se
propone un modelo integrado de
conciliación que conecte el enfoque
empresarial, laboral y los derechos
humanos. Para esto se requiere una
participación activa tripartita: Estado,
empresa y clase trabajadora. El modelo se
sustenta en reconocimiento de que ningún
actor puede resolver unilateralmente esta
problemática. Por tanto: 

 Responsabilidades del Estado: Legislación
clara y progresiva que establezca las
condiciones mínimas de las que deben gozar
las y los trabajadores, asegurando que estos
avancen con el tiempo mejorando la calidad
de vida. Entre estas cuestiones se puede
incluir la jornada adecuada, saludable y
productiva; la desconexión digital; el
derecho al descanso; los sistemas de
cuidado; la inspectoría laboral robusta; el
acceso a mecanismos jurisdiccionales y no
jurisdiccionales ágiles y accesibles; y
políticas públicas de empleo transversales. 



 Responsabilidades empresariales: Como
agentes prioritarios, deben acatar las
normas jurídicas con debida diligencia en
materia de derechos humanos Al respecto
se proponen:

1)Reconfigurar valores, misiones y objetivos.
La empresa debe explicitar que en su
operación se prioriza la dignidad de sus
trabajadores y trabajadoras por encima de
la productividad económica. 
2)Identificación de riesgos. Realizar una
evaluación inicial de las tendencias y las
prácticas de trabajo dentro de una empresa
como diagnóstico de las fortalezas y áreas
de oportunidad en materia de salud,
educación, vida familiar y vida personal a
través de comunicaciones directas con las y
los trabajadores. Esa información se debe
clasificar de manera diferenciada para
atender necesidades particulares.
3)Participación de grupos afectados. A
través de grupos focales y de participación
directa, los distintos niveles y
departamentos de la empresa deben ser
incluidos en el diseño de las estrategias
internas de mejora empresarial.
4)Diseño de política integral. Con la
información de riesgos y la participación de
las personas trabajadoras, se debe diseñar
la política interna atendiendo las
necesidades planteadas y los estándares
nacionales e internacionales mínimos.
5)Transparencia y métricas. Dentro del
programa de política, se deben incluir
mecanismos de control democrático en el
que las personas trabajadoras puedan
fiscalizar el actuar de las y los responsables
de ejecutar determinadas tareas. 
6)Mecanismos de queja. Establecer un
sistema que permita las denuncias
confidenciales de violaciones a derechos
humanos, con un departamento
independiente y autónomo encargado de
realizar las investigaciones
correspondientes a fin de determinar la
procedencia de una reparación.
7)Apertura a auditorías y certificaciones
externas. Una buena práctica institucional
implica que agentes ajenos a la empresa 

verifiquen y validen los resultados
implementados por la política interna. La
certificación como empresa responsable o
comprometida es deseable.
8)Procesos de mejora continua. La política y
los indicadores deben ser revisados de
manera anual para realizar los ajustes
necesarios para seguir garantizando la
conciliación laboral con la vida personal.

 Derechos y responsabilidades de
trabajadores: Las y los trabajadores deben
tener reconocido el derecho a exigir el
cumplimiento y respeto de sus derechos
humanos, así como la responsabilidad de
participar activamente en el diseño de las
estrategias. No solo es una cuestión de
exigencia, sino de representación y
participación a través de los medios
jurídicos y colectivos previstos en las
normas aplicables.

VI. CONCLUSIONES

 El análisis desarrollado en este trabajo
permite afirmar que la participación
empresarial en la garantía de los derechos
humanos constituye un elemento central
para la construcción de entornos laborales
dignos y socialmente sostenibles. Las
empresas contemporáneas no operan de
manera libre y aislada, sino como parte de
toda una estructura que proyecta sus
efectos sobre el bienestar colectivo.

 En ese sentido, la conciliación entre la vida
laboral y personal emerge como un
indicador clave de la calidad democrática
del trabajo. Cuando las empresas organizan
sus procesos productivos sin considerar los
límites humanos, entonces se pueden
generar riesgos o daños profundamente
sensibles. Por ello, la implicación
empresarial no debe ser reactiva, sino
propositiva. 

Durante este estudio se enfatizó que
ninguna solución será efectiva si se
construye de manera unilateral. La concilia-
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ción  requiere necesariamente un enfoque
tripartito de la empresa, el Estado y la clase
trabajadora para asumir compromisos
según sus posibilidades. El Estado será el
encargado de establecer un marco jurídico
completo, técnico y exigible; la empresa,
implementará esos estándares con políticas
internas, coherentes, medibles,
transparentes y participativas; las y los
trabajadores participarán y representarán la
voz y las necesidades de sus integrantes en
el diseño y evaluación de dichas políticas.

 Sin el trabajo conjunto, las soluciones
estarán fragmentadas o incompletas; su
implementación será defectuosa. Frente a
ello, solo una construcción colectiva de
alternativas y estrategias permitirá
redistribuir las responsabilidades y generar
condiciones estructurales más equitativas.
 Desde una perspectiva crítica, también se
buscó evidenciar la tensión persistente
entre los discursos empresariales sobre
flexibilidad y bienestar con las experiencias
concretas de precarización y sobrecarga
laboral. La retórica de autonomía y libertad,
sin un marco jurídico sólido, puede
convertirse en un mecanismo de
intensificación del trabajo, del traslado de
los riesgos o incluso de la invisibilización de
los costos humanos durante la producción
de bienes y servicios.

 En definitiva, asumir la conciliación entre la
vida laboral y la personal como una cuestión
de derechos humanos exige desplazar el eje
del debate desde la mera eficiencia
productiva hacia la centralidad de la
persona. Este giro no es menor, pues
implica reconocer que el trabajo solo es
compatible con la dignidad humana cuando
permite el desarrollo integral de quienes lo
realizan y no cuando absorbe, fragmenta o
subordina su vida fuera del espacio laboral.
 
Desde esta perspectiva, avanzar hacia una
conciliación efectiva no responde
únicamente a una aspiración abstracta de
justicia social, sino a una condición de
viabilidad institucional. Las empresas que 

desconocen de manera sistemática los
impactos de su operación en la vida
personal de las personas trabajadoras se
exponen a conflictos laborales, deterioro
organizacional y pérdida de legitimidad; por
el contrario, aquellas que incorporan la
dignidad humana como parámetro rector
abren la posibilidad de construir modelos
laborales socialmente responsables,
compatibles con sociedades más justas y
democráticas.
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 El trabajo forzoso es un delito y una
violación grave de los derechos humanos,
que coacciona a las personas para que
trabajen en condiciones degradantes,
denegando la dignidad humana básica a
sus víctimas. (Manual para parlamentarios
N° 30, OIT, 2019, pág.13).
 
 En 2025, la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) estimó que alrededor de 28
millones de personas en todo el mundo se
encontraban en situación de trabajo
forzoso en 2022. Las víctimas rara vez
pueden buscar ayuda por diversas razones,
pueden verse obstaculizadas por las
barreras lingüísticas o pueden verse
físicamente incapaces de salir del lugar
para buscar ayuda si sus movimientos
están restringidos o vigilados por su
empleador. (U.S. Department of Homeland
Security, 2010).
 
 El Convenio núm. 105 de la OIT relativo a
la abolición del trabajo forzoso, en su
artículo 1 prohíbe a los Estados Miembros
que recurran a cualquier forma de trabajo
obligatorio en cinco circunstancias
concretas:

a) como medio de coerción política o como
castigo por expresar opiniones políticas;
b) como método de movilización y
utilización de la mano de obra con fines de
fomento económico.
c) como medida de disciplina en el trabajo:
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d) como castigo por haber participado en
huelgas;
e) como medida de discriminación racial,
social, nacional o religiosa.
 
 El trabajo forzoso, no se limita a los países
en desarrollo, sino que afecta a todas las
regiones y países del mundo. Su prevalencia
es mayor en Asia y el Pacífico, donde 4 de
cada 1.000 personas están en situación de
trabajo forzoso, seguida de Europa y Asia
Central (3,6 de cada 1.000), África (2,8 de
cada 1.000), los Estados Árabes (2,2 de cada
1.000) y las Américas (1,3 de cada 1.000).
(Manual para parlamentarios N° 30, OIT,
2019, pág.13).
 
 La gran mayoría de las personas sometidas
a trabajo forzoso son explotadas en el
sector privado (20,8 millones); 4,8 millones
de ellas están sometidas a explotación
sexual forzosa y 16 millones se encuentran
en otros sectores (la construcción, la
agricultura, el trabajo doméstico, los
servicios). (Manual para parlamentarios N°
30, OIT, 2019, pág.18).

 Otros sectores representan porcentajes
menores, pero aun así suponen cientos de
miles de personas (trabajos en minas y
canteras, trabajos forzados a bordo de
buques pesqueros, mendicidad en la calle y
actividades ilícitas). (Alliance 8.7, s.f.)

 Las víctimas se exponen a grandes riesgos
para su salud física y mental, en particular
enfermedades de transmisión sexual,
depresión, ansiedad, temor, traumas y altos 

I. INTRODUCCIÓN
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niveles de trastornos causados por el
estrés postraumático. Es particularmente
perjudicial para los niños, al tener un gran
impacto en su desarrollo físico y
psicológico.

 El trabajo forzoso se define como “todo
trabajo o servicio exigido a un individuo
bajo la amenaza de una pena cualquiera y
para el cual dicho individuo no se ofrece
voluntariamente”. (Artículo 2 del Convenio
Número 29 de la OIT sobre el Trabajo
Forzoso,1930).
 
 Existen cuatro elementos jurídicos
respecto al trabajo forzoso:
 
 1. Trabajo o servicio: hace referencia a
todo tipo de trabajo que tenga lugar en
cualquier actividad, industria o sector,
incluida la economía informal. (OIT, 2024).
Así mismo abarca actividades que pueden
considerarse ilícitas en ciertos países,
como la mendicidad o la prostitución. El
trabajo forzoso puede darse en el sector
tanto público como privado. (Manual para
parlamentarios N° 30, OIT, 2019, pág.20).
 
 2. Un individuo: se refiere a todos los
seres humanos, adultos y niños, nacionales
y no nacionales. (Manual para
parlamentarios N° 30, OIT, 2019, pág.20).
Los pueblos indígenas, los migrantes y
refugiados, las mujeres y los jóvenes son
poblaciones especialmente vulnerables al
trabajo forzoso. (U.S. Department of Labor,
Bureau of International Labor Affairs, s.f.)

 3. Amenaza de una pena cualquiera:
abarca una amplia gama de sanciones
utilizadas para imponer un trabajo a una
persona en contra de su voluntad, ya sea
mediante el uso de la fuerza, la violencia
física, sexual y psicológica contra el
trabajador o sus familares, represalias,
intimidación, fraude, engaños, coerción,
pena de prisión y otra restricción del
movimiento, sanciones económicas,
retención del salario o de otras
prestaciones prometidas, retención de 

documentos, tales como los documentos de
identidad y los permisos de residencia,
denuncia a las autoridades (como la policía
o las autoridades migratorias) y
deportación, despido del empleo actual,
privación de comida, cobijo u otras
necesidades. (Manual para parlamentarios
N° 30, OIT, 2019, pág.20 y 21).

 4. Involuntariedad: se refiere al
consentimiento libre e informado de los
trabajadores para entablar una relación de
trabajo y para ser libres de retirar su
consentimiento en cualquier momento. (OIT,
2024).
 
 El trabajo forzoso puede comenzar durante
el proceso de reclutamiento para obligar al
trabajador a aceptar el trabajo, engañarlo
para que acepte un trabajo explotador o
crear una situación de servidumbre por
deudas mediante el cobro de comisiones de
reclutamiento prácticamente imposibles de
reembolsar. Una vez que la persona trabaja,
el empleador también puede obligarla,
defraudarla o coaccionarla para que realice
un trabajo no acordado en el momento del
reclutamiento.

 Existen algunas excepciones a la definición
de trabajo forzoso, de acuerdo al artículo 2,
párrafo 2, del Convenio sobre el trabajo
forzoso, 1930 (núm. 29) de la OIT: 

1. Servicio militar obligatorio.
2.  Obligaciones cívicas normales.
3. Trabajo penitenciario (bajo ciertas

condiciones).
4. Trabajo realizado en casos de fuerza

mayor, es decir, guerra, siniestros o
amenaza de siniestros (como incendios,
inundaciones, hambre y temblores).

5.  Pequeños trabajos comunales (dentro de
una comunidad).
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 Las víctimas pueden ser de cualquier edad,
raza, religión, sexo o nacionalidad, también
pueden pertenecer a cualquier grupo
socioeconómico. Sin embargo, ciertos
factores de riesgo pueden hacer que ciertas
personas sean más vulnerables al trabajo
forzado que otras. Estos incluyen: (U.S.
Department of Homeland Security, 2010).
 

1. Estatus migratorio inestable.
2. Barreras del idioma.
3. Pobreza y falta de necesidades básicas

como alimentación, vivienda y seguridad.
4. Los efectos psicológicos de un trauma

reciente o pasado.
5. Falta de sistemas de apoyo social como

amigos, familia y comunidad.
6. Discapacidades físicas o del desarrollo.

 El riesgo aumenta aún más en la cadena de
suministro, en especial cuando las empresas
se abastecen en países con un elevado nivel
de desigualdad, una economía informal
potente, corrupción, falta de protección
jurídica, escasa aplicación de la ley y en los
que es práctica común recurrir a agencias
de contratación y proveedores de mano de
obra que no están registrados o están
sujetos a una regulación deficiente.

 Por lo que el trabajo forzoso está vinculado
con la injusticia social y la corrupción
generalizada, algunas veces con la
complicidad gubernamental o empresarial, y
la debilidad del Estado de derecho permiten
la existencia de prácticas abusivas en la fase
de contratación y en los lugares de trabajo,
y que éstas queden impunes. Como
consecuencia, en muchos países es difícil
que las personas sometidas a trabajo
forzoso hagan valer sus derechos, tengan
acceso a la justicia y reciban una
indemnización adecuada por los perjuicios
materiales y morales sufridos. (Manual para
parlamentarios N° 30, OIT, 2019, pág.42 y
43).
 
La falta de gobernanza eficaz, en particular
de leyes y políticas integrales para prevenir
y perseguir el trabajo forzoso, a menudo 

 está vinculada con un diálogo social débil y
la falta de concientización sobre los
derechos humanos y laborales; en algunos
países y sectores, los trabajadores se
enfrentan a restricciones de sus derechos a
sindicarse y a negociar colectivamente.
Cuando los trabajadores no pueden ejercer
una voz colectiva, defender sus intereses o
infuir de manera positiva en las condiciones
de su vida laboral, son más vulnerables a los
abusos y a la explotación, en particular el
trabajo forzoso. (Manual para
parlamentarios N° 30, OIT, 2019, pág. 43).

 La desigualdad de género también hace a
las mujeres más vulnerables al trabajo
forzoso. A pesar de los considerables
progresos realizados, las mujeres siguen en
situación de desventaja en lo que respecta
al acceso a la educación, lo que afecta a la
índole y calidad de su participación en el
mercado de trabajo. (Manual para
parlamentarios N° 30, OIT, 2019, pág. 45 y
46).
 
 De igual manera como resultado de la
pandemia de COVID-19, los riesgos en
relación con el trabajo forzoso aumentaron,
dado que millones de trabajadores y
trabajadoras se quedaron sin ingresos
debido a la pandemia, y no tenían ahorros ni
protección social a los que recurrir, tal
situación eleva el número de
trabajadores/as vulnerables a la
servidumbre por deudas y otras formas de
trabajo forzoso. (United Nations Global
Compact,2021).
 
 En conjunto, las causas y factores de
vulnerabilidad del trabajo forzoso
evidencian que esta práctica no surge de
manera aislada, sino que es el resultado de
la interacción entre condiciones estuctirales
de desigualdad, debilidad institucional, falta
de protección jurídica y contextos
socieconómicos adversos.
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 En marzo de 2021, cincuenta países
mostraron su compromiso con la
erradicación de las formas modernas de
esclavitud mediante la ratificación del
Protocolo de la OIT sobre el trabajo
forzoso. Las ratificaciones han alcanzado
un objetivo inicial fijado por la campaña 50
for freedom, liderada por la OIT, la
Confederación Sindical Internacional (CSI)
y la Organización Internacional de
Empleadores (OIE), que insta a los
Gobiernos a adoptar medidas para hacer
frente al trabajo forzoso.
 
 De acuerdo al Objetivo 8.7 de la Agenda
2030 de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Sostenible, la meta para
cualquier estado, en relación con el trabajo
forzoso debe de ser la siguiente: 
 
 “Adoptar medidas inmediatas y eficaces
para erradicar el trabajo forzoso, poner fin
a las formas contemporáneas de esclavitud
y la trata de personas y asegurar la
prohibición y eliminación de las peores
formas de trabajo infantil, incluidos el
reclutamiento y la utilización de niños
soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al
trabajo infantil en todas sus formas”.
 
 Entre los instrumentos fundamentales de
la OIT relativos al trabajo forzoso, se
encuentra los dos convenios
fundamentales de la OIT sobre el tema: el
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930
(núm. 29) (C029), y el Convenio sobre la
abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm.
105) (C105); figuran entre los instrumentos
de la OIT más ampliamente ratifcados, los
principios plasmados en estos Convenios
han sido universalmente aceptados y
apoyados, y se han convertido en una
parte inalienable de los derechos humanos
esenciales. 
 
 Dentro de estos instrumentos, también se
encuentran el Protocolo de 2014 relativo al
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 y
la Recomendación sobre el trabajo forzoso 

(medidas complementarias), 2014. (núm.
203).

a)   Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930
(núm. 29): prohíbe todas las formas de
trabajo forzoso u obligatorio y prevé
excepciones en determinadas circunstancias
limitadas. También exige que el trabajo
forzoso sea objeto de sanciones penales, y
que las sanciones pertinentes impuestas por
la ley sean adecuadas y se apliquen
estrictamente.
b)   Convenio sobre la abolición del trabajo
forzoso, 1957 (núm. 105): este convenio
fundamental prohíbe el trabajo forzoso u
obligatorio como medio de coerción o de
educación políticas o como castigo por tener
o expresar determinadas opiniones políticas
o por manifestar oposición ideológica al
orden político, social o económico
establecido; como método de movilización y
utilización de la mano de obra con fnes de
fomento económico; como medida de
disciplina en el trabajo; como castigo por
haber participado en huelgas, y como
medida de discriminación racial, social,
nacional o religiosa.
 c)   El Protocolo de 2014 relativo al
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930: es
un instrumento vinculante que exige que los
Estados Miembros adopten medidas efcaces
en materia de prevención, protección y
acceso a la justicia, incluida la
indemnización. También exige intensifcar
los esfuerzos para eliminar todas las formas
de trabajo forzoso, incluida la trata de
personas. 
d)   La Recomendación sobre el trabajo
forzoso (medidas complementarias), 2014
(núm. 203): es un instrumento no vinculante
que proporciona orientación adicional sobre
cómo aplicar el Protocolo relativo al trabajo
forzoso.

Estos instrumentos, entre otros, sustentan
la Declaración relativa a los principios y
derechos fundamentales en el trabajo y su
seguimiento, adoptada por la OIT en 1998.
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proporcionando a todos los actores una
estrategia integral y un conjunto de
herramientas para encarar el reto de la
eliminación del trabajo forzoso en todas sus
formas.

 Medida 2: Prevención.
 
 De acuerdo a la Recomendación 203 de la
OIT, sobre las medidas complementarias
para la supresión efectiva del trabajo
forzoso, los Miembros deberían adoptar
medidas de prevención que incluyan:
 
a)   el respeto, la promoción y la realización
de los principios y derechos fundamentales
en el trabajo.
b)   la promoción de la libertad sindical y de
la negociación colectiva para permitir que
los trabajadores en situación de riesgo
puedan afiliarse a organizaciones de
trabajadores.
c)   programas de lucha contra la
discriminación, la cual aumenta la
vulnerabilidad ante el trabajo forzoso u
obligatorio;
d)   el examen de las causas generadoras de
vulnerabilidad de los trabajadores frente al
trabajo forzoso u obligatorio. 
e)   campañas de sensibilización específicas,
dirigidas en particular a aquellos en
situación de mayor riesgo de ser víctimas de
trabajo forzoso u obligatorio, para
informarles, entre otras cosas, sobre la
manera de protegerse de las prácticas de
contratación y empleo fraudulentas o
abusivas, sobre sus derechos y
responsabilidades en el trabajo y sobre la
manera de obtener asistencia si la
necesitan.

 Medida 3: Adoptar legislación sobre el
trabajo forzoso y fortalecerla.
 
 En relación con la Recomendación 203 de la
OIT, los Miembros deberían adoptar
medidas para eliminar abusos y prácticas
fraudulentas por parte de los reclutadores y
las agencias de empleo, tales como:

VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN,
PROTECCIÓN Y ACCESO A LA

JUSTICIA 

 Los órganos de control de la OIT han
considerado que los Estados no sólo deben
tipifcar como delito el trabajo forzoso y
emprender acciones judiciales contra el
mismo, sino también adoptar medidas
eficaces a fin de prevenir el trabajo forzoso
y de proporcionar a las víctimas protección
adecuada y acceso a la justicia, incluida
reparación.
 
 Las medidas que se han de adoptar se
fundamentan en los estándares
internacionales desarrollados por la
Organización Internacional del Trabajo, en
particular en la Recomendación núm. 203 y
deberán incluir acciones dirigidas a
abordar las causas estructurales y los
factores que incrementan el riesgo de
trabajo forzoso u obligatorio.
 
 Medida 1: Ratificar el Protocolo relativo
al trabajo forzoso y otros instrumentos
pertinentes.
 
 Cuando un país ratifca un tratado
internacional, esto signifca que se
compromete a lograr sus objetivos y que
está preparado para someter sus políticas
y su legislación al examen de órganos
internacionales a fn de asegurar el
cumplimiento (OIT, 2019b). No solo
compromete al gobierno en sus funciones
en el momento de la ratifcación, sino
también a futuros gobiernos.
 
 En 2014, el Protocolo relativo al Convenio
sobre el Trabajo Forzoso, 1930 (núm. 29), y
la Recomendación sobre el Trabajo Forzoso
(medidas complementarias), 2014 (núm.
203), fueron adoptados de forma
abrumadora por los representantes de los
gobiernos, de los trabajadores y de los
empleadores en la Conferencia
Internacional del Trabajo de la OIT, 
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 El Protocolo 2014 relativo al trabajo forzoso
promueve esta coherencia de política al
exigir, en virtud del artículo 1, 2), que señala
que los Estados Miembros deben formular
una política y un plan de acción nacionales a
fn de suprimir el trabajo forzoso.
 
 Así mismo la la Recomendación 203 de la
OIT, señala que los miembros deberán
establecer o reforzar, según proceda, en
consulta con las organizaciones de
empleadores y de trabajadores, así como
con otros grupos interesados:
 
a)   políticas y planes de acción nacionales
que prevean medidas con plazo
determinado y basadas en un enfoque que
tenga en cuenta la dimensión de género y
las necesidades de los niños, para lograr la
supresión efectiva y sostenida del trabajo
forzoso u obligatorio en todas sus formas.
 
b)   autoridades competentes tales como los
servicios de inspección del trabajo,
autoridades judiciales y organismos
nacionales u otros mecanismos
institucionales competentes en materia de
trabajo forzoso u obligatorio para asegurar
la elaboración, la coordinación, la puesta en
práctica, el seguimiento y la evaluación de
las políticas y planes de acción nacionales. 

1. Eliminar el cobro de comisiones de
contratación a los trabajadores;

2. Exigir contratos transparentes que
especifiquen claramente las
condiciones de trabajo; 

3. Establecer mecanismos de reclamación
adecuados y accesibles; 

4. Imponer sanciones adecuadas, y 
5. Reglamentar o certificar estos servicios.

 
 Se deberán adoptar las medidas de
protección más eficaces para responder a
las necesidades de todas las víctimas por
lo que se refiere tanto a la asistencia
inmediata como a su recuperación y
readaptación a largo plazo, tales como:
 

1. Esfuerzos razonables para proteger la
seguridad de las víctimas de trabajo
forzoso u obligatorio, así como de los
miembros de su familia y de los
testigos.

2. Alojamiento adecuado y apropiado; 
3. Atención de salud, con inclusión de

asistencia médica y psicológica, así
como el suministro de medidas de
readaptación especiales para las
víctimas de trabajo forzoso u
obligatorio, incluso para aquellas que
también han sido sometidas a violencia
sexual. 

4. Asistencia social y económica, con
inclusión de acceso a oportunidades de
educación y formación y acceso a
trabajo decente.

 Así mismo también se deberían
implementar medidas para velar por que
todas las víctimas de trabajo forzoso u
obligatorio tengan acceso a la justicia y a
otras acciones jurídicas y de reparación
apropiadas y eficaces, tales como una
indemnización por daños personales y
materiales.

 Medida 4: Elaborar una política y un
plan de acción nacionales integrales
basados en la celebración de consultas y
la coordinación.
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VII. REFLEXIONES FINALES

 El trabajo forzoso constituye una de las
violaciones más graves a los derechos
humanos al atentar directamente contra la
dignidad, la libertad, y la integridad física y
psicológica de las personas. Este fenómeno
no se limita a contextos aislados ni a países
en desarrollo, sino que persiste a nivel
global y afecta a millones de personas en
diversos sectores económicos.
 
 En el ámbito empresarial, la prevención,
protección y acceso a la justicia frente al
trabajo forzoso adquieren una relevancia
particular, dado el papel que desempeñan
las empresas en las cadenas de suministro y 



Alliance 8.7, Trabajo forsozo, Disponible en:
https://www.alliance87.org/es/el-
reto/trabajo-forzoso, Consultado el 23 de
diciembre del 2025.

Conferencia Internacional del Trabajo,
Recomendación 203: sobre las medidas
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efectiva del trabajo forzoso, Disponible en:
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcms
p5/groups/public/%40ed_norm/%40relconf/d
ocuments/meetingdocument/wcms_249742.
pdf, Consultado el 30 de diciembre del 2025.

Organización Internacional del Trabajo (OIT),
C029 - Convención sobre el Trabajo Forzado,
1930 (No. 29), Disponible en:
https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_en/f?
p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_C
ODE:C029, Consultado el 23 de diciembre
del 2025
Organización de las Naciones Unidas,
Convenio sobre el trabajo forzoso,
Disponible en:
https://www.ohchr.org/es/instruments-
mechanisms/instruments/forced-labour-
convention-1930-no-29, Consultado el 23 de
diciembre del 2025.

Organización Internacional del Trabajo (OIT),
Convenio sobre la abolición del trabajo
forzoso, 1957 (núm. 105), Disponible en
https://www.ilo.org/sites/default/files/2024-
06/NORMES_CEACR_Convention_No105_rgb_
SP_.pdf, Consultado el 23 de diciembre del
2025.

Organización Internacional del Trabajo (OIT),
(2024): ¿Qué son el trabajo forzoso, las
formas modernas de esclavitud y la trata de
seres humanos?, Disponible en:
https://www.ilo.org/es/temas/trabajo-
forzoso-formas-modernas-de-esclavitud-y-
trata-de-seres-humanos/que-son-el-trabajo-
forzoso-las-formas-modernas-de-esclavitud-
y-la-trata-de, Consultado el 23 de diciembre
del 2025.

en la generación de condiciones de trabajo
dignas, conforme a los estándares
internacionales en materia de derechos
humanos y laborales.

 Si bien el marco normativo internacional,
especialmente los instrumentos de la
Organización Internacional del Trabajo,
establecen obligaciones claras para los
Estados en materia de prevención, sanción
y erradicación del trabajo forzoso, resulta
indispensable reconocer la responsabilidad
de las empresas en la identificación,
prevención y mitigación de riesgos de
explotación laboral dentro de sus
operaciones y relaciones comerciales.
 
 La erradicación del trabajo forzoso en el
ámbito empresarial exige la adopción de
políticas internas de derechos humanos y
mecanismos de debida diligencia. Así
mismo la cooperación entre Estados,
empresas y sociedad civil resulta
fundamental para garantizar el acceso a la
justicia y la reparación integral a las
víctimas.
 
 En definitiva, solo a través de un enfoque
integral que combine la acción estatal con
una responsabilidad empresarial activa y
comprometida será posible avanzar hacia
la eliminación del trabajo forzoso y la
protección efectiva de los derechos
humanos de todas las personas
trabajadoras.
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COMENTARIO  

 La relación entre la actividad empresarial y
el respeto a los derechos humanos ha sido
objeto de creciente atención por parte de
los organismos públicos de derechos
humanos, en particular cuando la operación
de las empresas incide de manera directa en
los derechos de las personas y
comunidades. En este contexto, las
comisiones estatales de derechos humanos
desempeñan un papel relevante, al analizar
no solo las conductas empresariales, sino
también las acciones u omiisones de las
autoridades encargadas de prevenir, regular
y supervisar esas actividades.

 A partir de estándares, tanto nacionales
como regionales e internacionales, las
comisiones de derechos humanos cumplen
un rol significativo en el análisis del alcance
de las responsabilidades estatales frente a
la actividad empresarial para la protección
de los derechos humanos de la población.
De forma particular, la Recomendación
006/2020, de la Comisión de los Derechos
Humanos del Estado de Coahuila es un claro
ejemplo de la incorporación de estándares
de derechos humanos en la evaluación de
actividades empresariales y
responsabilidades estatales para la
prevención de violaciones a derechos
humanos y, en su caso, la reparación del
daño y la implementación de garantías de
no repetición.

CARLOS EULALIO ZAMORA VALADEZ

LA RECOMENDACIÓN 006/2020: EMPRESAS, GOBIERNO
Y DERECHOS HUMANOS DESDE LO LOCAL.

Sumario: I. Introducción. II. Antecedentes del caso. III. Impacto en México. IV.
Retos. V. Conclusión. 

I. INTRODUCCIÓN

DE RECOMENDACIÓN CDHEC

 La recomendación 006/2020 se emitió con
base en una queja interpuesta por personas
cuyas viviendas se ubican en una colonia de
la ciudad de Ramos Arizpe, donde se
realizaron diversas actuaciones por parte
del Ayuntamiento de tal lugar que las partes
quejosas consideraron violatorias a sus
derechos humanos, consistentes en la
instalación de naves industriales, tales como
una torre de enfriamiento. 

 Para sustentar los hechos cometidos por las
instancias señaladas como responsables y la
falta de actuación de estas, las personas
quejosas presentaron, en primer lugar,
distintos oficios que dirigieron a
autoridades como el Cabildo del
Ayuntamiento de Ramos Arizpe y el
Presidente Municipal de dicha ciudad y, por
otro lado, invocaron la normatividad que a
su consideración era incumplida por tales
autoridades. [1]   

[1] La normatividad mencionada por las personas
vecinas en sus escritos de queja consiste,
principalmente, en la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza.

II. RESUMEN DEL CASO
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ACADEMIA INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Tanto en su escrito de queja, como en sus
manifestaciones recabadas dentro de las
actas circunstanciadas por la Primera
Visitaduría Regional de la Comisión de los



 Derechos Humanos del Estado de Coahuila
de Zaragoza (Cdhec) con residencia en
Saltillo, las partes afectadas fueron claras
en establecer los actos específicos
realizados por el municipio de Ramos Arizpe
que les produjeron perjuicios.
Principalmente, sus escritos y
manifestaciones coinciden en que la
operación de varias empresas en la colonia
donde residen provocaba consecuencias
como ruido excesivo, una obstrucción de
paso debido a los tráilers utilizados por las
fábricas y un mal uso del suelo con base en
la legislación correspondiente, situación
corroborada por un acta circunstanciada
elaborada por la Primera Visitaduría
Regional.

 En el mismo sentido, dentro de la
recomendación 006/2020 de la Cdhec se
precisan adecuadamente y de manera clara
los hechos incluidos en las quejas, así como
el contenido de las declaraciones, rendidas
por las personas vecinas, en el apartado de
evidencias de la resolución. [2] De forma
concreta, con la lectura de la resolución se
pueden rescatar los siguientes actos
violatorios a los derechos humanos: 

1.Construcción e instalación indebida de
empresas en las colonias de las personas
quejosas, que provoca un ruido
considerable y una dificultad para transitar
por los camiones de carga que se utilizan.

2.Un procedimiento de cambio de uso de
suelo llevado a cabo irregularmente, sin
seguir los requisitos establecidos por la Ley
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado
de Coahuila de Zaragoza.

3.Una falta de respuesta, o respuesta tardía,
por parte de autoridades como el Alcalde
del Municipio de Ramos, el Director de
Desarrollo Urbano, y el Cabildo del
Municipio a los oficios presentados por las
personas vecinas donde hacen saber sus
inquietudes e inconformidades.

II. DERECHOS AFECTADOS Y
AUTORIDADES RESPONSABLES

 Con base en la lectura de la recomendación,
se plantea de forma clara por la Cdhec cuál
es la autoridad responsable: el
Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila. En
cuanto a la categorización de los hechos que
llevó a cabo la autoridad, estos se
encuadraron en los conceptos de Violación
al Derecho de Legalidad y a la Seguridad
Jurídica. [3] 

 A continuación se mencionan las
modalidades de violaciones a derechos
humanos que, luego de la investigación
realizada por la Cdhec, se determinó fueron
actualizadas por el Ayuntamiento de Ramos
Arizpe, Coahuila en contra de las personas
vecinas que iniciaron este procedimiento.

a. Ejercicio indebido de la función pública.
b. Negativa al derecho de petición.

De acuerdo con la resolución de la Cdhec, la
primera de estas modalidades se actualiza
por el hecho de que, en su informe
pormenorizado, el Ayuntamiento de Ramos
Arizpe hizo constar que efectuó el
procedimiento para autorizar los cambios de
uso de suelo de la colonia en la que residían
las personas quejosas, con la finalidad de
construir diversas obras industriales. No
obstante, como se apreció por el organismo
protector de derechos humanos, el proceso
se hizo sin apegarse a la ley. La Cdhec
precisa que el requisito no cumplido por la 

[2] De manera específica, en el apartado de
evidencias de la Recomendación, se sintetiza el
contenido de las actas circunstanciadas
correspondientes a cinco de las siete personas
quejosas. 
[3] En la Recomendación se fundamenta la
responsabilidad de la autoridad con lo dispuesto
por el artículo 49 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, que está
dentro del Capítulo correspondiente a las faltas
administrativas no graves de los servidores
públicos. 
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 autoridad responsable es el de haber
tramitado la publicación, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, del acta de
cabildo correspondiente en la temporalidad
prevista por el artículo 74 de la Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado
de Coahuila de Zaragoza.[4]

 Asimismo, se concluye por la Cdhec, no se
contaba con los requisitos necesarios para
autorizar la construcción de empresas en la
colonia de las personas quejosas, cuyo
funcionamiento produjo consecuencias
como ruido considerable a diversas horas
del día, y la dificultad de transitar por las
calles del fraccionamiento debido al tamaño
de los camiones de carga utilizados. 

 Para fundamentar que se actualiza la
modalidad de la Negativa al derecho de
petición, el organismo protector de
derechos humanos hizo notar la falta de un
pronunciamiento escrito por parte de la
Presidencia Municipal de Ramos Arizpe ante
las peticiones presentadas por las partes
quejosas. También se especifica por la
Cdhec que, si bien el Director de Desarrollo
Urbano y Catastro del Municipio de Ramos
Arizpe manifestó haber dado contestación a
oficios de las personas vecinas del
fraccionamiento, esta respuesta no se
realizó en un término razonable, y solo se
emitió cuando ya había iniciado el
procedimiento ante el organismo protector
de derechos humanos.

no cumplir con el requisito de publicar en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado las
actas de cabildo que autorizaron el cambio
de uso de suelo, [5] se recomienda lo
siguiente:

1.Dejar sin efecto las actas de cabildo que
autorizan el cambio de uso de suelo.
2.Restituir el uso de suelo que tenían
originalmente los predios.
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[4] De acuerdo con la Cdhec, existen otras actas
de cabildo a que hace referencia la autoridad
responsable, respecto a las cuales no se presentó
prueba alguna por el Ayuntamiento de Ramos
Arizpe de su publicación en el Periódico Oficial.
[5] En vista de que uno de los puntos
recomendatorios instruye a la autoridad
responsable cumplir con el requisito de publicar
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
las actas de cabildo, cabe cuestionar si este
trámite es procedente en el momento de la
resolución de la Cdhec por haberse dejado sin
efecto tales actas.

III. PUNTOS
RECOMENDATORIOS

La Cdhec señala, de forma clara, que la
autoridad responsable en este
procedimiento es el personal del
Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila,
por lo que se dirigen algunos puntos
recomendatorios al Presidente Municipal de
dicho lugar. Además de un procedimiento
administrativo, en contra de la autoridad
responsable, por la omisión de dar
contestación a las personas quejosas y por

IV. COMENTARIOS FINALES
 Una vez analizada la recomendación
006/2020, se considera que la Cdhec
examinó adecuadamente la totalidad de los
documentos que le hicieron llegar tanto las
personas quejosas como la autoridad
señalada como responsable. Si bien, el
Ayuntamiento de Ramos Arizpe manifestó
haber atendido los oficios de las personas
quejosas que requerían contestación, se
hizo notar que un conjunto de escritos
recibidos por la autoridad –que contaban
con sello y firma de la misma– no cuentan
con pronunciamiento alguno del
Ayuntamiento. En tal sentido, el organismo
protector de derechos humanos fundamenta
correctamente el deber que tenía la
autoridad de pronunciarse, incluso sobre los
oficios que a su consideración no requerían
respuesta, mediante un acuerdo escrito
conforme al artículo 8 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, se encarga de atender y
resolver el fondo de las peticiones que plan-



tean las partes quejosas: la restitución del
uso de suelo que originalmente se tenía. En
tal sentido, esta recomendación nos permite
recordar que la construcción y expansión de
empresas en las ciudades no puede
entenderse únicamente como un motor de
crecimiento económico o de desarrollo
urbano, sino como un proceso con
implicaciones sociales y jurídicas, pues
como lo advierte la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos[6], las actividades
empresariales pueden generar impactos
positivos y negativos en el goce efectivo de
los derechos humanos, particularmente
cuando se desarrollan en contextos urbanos
marcados por desigualdades estructurales.

 Por lo tanto, la planeación urbana y la
autorización de proyectos empresariales
deben considerar de manera prioritaria los
efectos sobre los derechos como la vivienda
adecuada, el medio ambiente sano, la salud,
el acceso al agua y la participación de las
comunidades afectadas. Además, integrar
un enfoque de derechos humanos en el
desarrollo urbano y empresarial no es una
opción voluntaria, sino una obligación
derivada de los compromisos
constitucionales e internacionales del
Estado, así como de responsabilidad social y
jurídica de las empresas. Por ejemplo, la
ONU[7] ha sostenido que las empresas
deben respetar los derechos humanos, lo
que significa que deben abstenerse de
infringir los derechos humanos de terceros y
hacer frente a las consecuencias negativas
sobre los derechos humanos en las que
tengan alguna participación.

 En ese contexto, solo mediante una
articulación efectiva entre planeación
urbana, actividad empresarial y respeto a
los derechos humanos será posible
construir ciudades inclusivas, sostenibles y
socialmente justas, en donde el desarrollo
económico no se produzca a costa de la
dignidad y los derechos de la población. 

Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (2019): Informe Empresas y
Derechos Humanos: Estándares
Interamericanos. Disponible en:
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/E
mpresasDDHH.pdf [Consultada el 8 enero
2026].

Organización de las Naciones Unidas (2011):
Principios Rectores sobre las Empresas y los
Derechos Humanos. Disponible en:
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Do
cuments/Publications/GuidingPrinciplesBusi
nessHR_SP.pdf  [Consultado el 8 enero
2026].
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[6] En su Informe Empresas y Derechos Humanos:
Estándares Interamericanos, elaborado por la
Relatoría Especial sobre Derechos Económicos
Sociales Culturales y Ambientales, en el 2019. 
[7] En los principios rectores sobre las empresas
y los derechos humanos, publicado en el año
2011.
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Erin Brokovich
RECOMENDACIÓN CINEMATOGRÁFICA

Es una película dirigida por Steven
Soderbergh y basada en hechos reales, Erin
Brockovich es una historia que, desde el
drama legal, realiza una denuncia sobre los
impactos que puede tener la actividad
empresarial cuando se desarrolla sin
responsabilidad social y con total falta de
respeto hacia los derechos humanos. El file
relata el caso de contaminación del agua en
la comunidad de Hinkley, California,
provocado por la empresa Pacific Gas and
Electric Company (PG&E), cuyas prácticas
negligentes provocaron afectaciones graves
y sostenidas en la salud, la vida y el
bienestar de las personas que habitaban
cerca a esta planta.

La historia sigue a Erin Brockovich, una
mujer común, sin formación como abogada
que, al involucrarse en un caso considerado
menor, descubre una red de encubrimiento
corporativo que ocultó durante años los
efectos del cromo derramado en el agua
subterránea. La película muestra como las
decisiones empresariales que son tomadas
desde el ahorro de capital y la rentabilidad
pueden impactar directamente en
vulneraciones a derechos humanos, como lo
son el derecho a la salud, a un medio
ambiente sano y al acceso a información
veraz. 

Esta película no muestra el impacto
ambiental como un acto independiente y
aislado, sino que lo muestra como una  

consecuencia directa de la falta de control,
debida diligencia y normalización de los
daños en comunidades, cuando los impactos
no son tan visibles. Se muestran las
consecuencias en enfermedades, muertes y
demás perdidas que sufren las personas de
la comunidad cercana a la planta, no como
un accidente sino como una consecuencia
de las acciones ejercidas por la empresa
Pacific Gas, consideradas como turbias y,
que atentan, en contra de la dignidad
humana. 

Dentro de esta recomendación, uno de los
puntos más importantes a destacar, es la
forma en que la película deja un poco de
lado el conflicto legal para enfocarse
directamente en las personas afectadas por
esas acciones. Nos permite ver como los
cuerpos se fueron enfermando, como los
proyectos de vida se interrumpieron y como
las comunidades se fueron fracturando.
Mostrando así, como las empresas más allá
de dar o quitar empleos, tienen un impacto
cotidiano en las comunidades que, muchas
veces decidimos ignorar, pero que es lo
suficientemente importante para alterar las
condiciones de vida de un grupo poblacional
entero, demostrando así la asimetría que
existe entre las corporaciones y las
comunidades. 

Desde el enfoque de empresa y derechos
humanos, esta historia permite comprender
que las empresas no solo tienen
obligaciones económicas o contractuales,
sino también una responsabilidad clara de 
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respetar los derechos humanos en el
desarrollo de sus actividades. Este enfoque
parte del reconocimiento de que las
operaciones empresariales pueden generar
impactos negativos directos o indirectos en
la vida, la salud, el entorno y la dignidad de
las personas, especialmente cuando no
existen evaluaciones de riesgo, mecanismos
de prevención ni procesos de debida
diligencia. Erin Brockovich evidencia cómo la
ausencia de estas herramientas facilita
prácticas corporativas que normalizan el
daño y perpetúan contextos de injusticia
estructural.

También, es sumamente relevante al señalar
cuales fueron los mecanismos eficaces de
prevención, supervisión y rendición de
cuentas que hicieron falta para que el caso
tuviera un final distinto. Mostrando,
también, como punto importante, la
respuesta tardía del Estado y la necesidad
de que sean actores individuales los que
impulsen el acceso a la justicia para que se
pueda cumplir con la obligación de proteger
a las personas frente a los abusos
empresariales. Al final, el litigio se resuelve
exitosamente, no obstante, eso sucede
cuando el daño en muchas de las personas
ya es completamente irreversible. 

Asimismo, la película permite reflexionar
sobre la relación entre empresas y Estado,
mostrando cómo la falta de supervisión
efectiva y la respuesta institucional tardía
contribuyen a la prolongación de las
afectaciones. El caso expone que la
reparación del daño, cuando llega
únicamente a través de acuerdos
económicos, resulta insuficiente frente a la
pérdida de vidas, la afectación a la salud y la
ruptura del tejido comunitario. Desde una
perspectiva de derechos humanos, la
reparación debe ser integral y priorizar la
prevención, la transparencia y las garantías
de no repetición, aspectos que la película
deja claramente ausentes y que refuerzan
su carácter crítico frente a las dinámicas de
poder corporativo.

Con una visión actual, es posible decir que
Erin Brokovich, es una película que plantea 

JAQUELINE A. RUIZ REYNOSA

directamente los debates contemporáneos
sobre la responsabilidad empresarial y la
necesidad de contar con marcos normativos
que obliguen a las empresas a respectar los
derechos humanos en todas sus
dimensiones. Asimismo, se recuerda que el
desarrollo financiero no puede construirse a
costa de la vulneración a derechos como la
salud, la vida y la dignidad humana, por lo
que cuando las empresas carecen de valores
éticos, se convierte en una fuente de
violencia estructural. 

El filme no es un drama legal, es más bien
un documento cinematográfico que busca
impactar en las empresas, estados y
sociedad en su conjunto. Y su vigencia se
basa en recordarnos cuales son los impactos
empresariales concretos que generan los
actos y omisiones corporativas. 
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